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Siglas y Acrónimos utilizados en este informe: 

 

NNA: Niños, niñas y adolescentes. De acuerdo con el Código de la Infancia y la Adolescencia en 

su artículo tercero: "Se entiende por niño o niña, las personas entre 0 y los 12 años y por 

adolescente las personas entre 12 y 18 años de edad". 

SRPA: Sistema de responsabilidad penal para adolescentes. 
 
CDN: Convención de los derechos de los niños y las niñas. 
 
SGNU: Secretario General de Naciones Unidas.  
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PRESENTACIÓN 
 
Los niños, las niñas y los adolescentes (en adelante NNA) gozan de la especial protección del Estado, 

más aun en escenarios de conflicto armado. Prácticas como el reclutamiento y la utilización por 

parte de los grupos armados representan no sólo graves amenazas a su vida e integridad física y 

psicológica, sino que son el reflejo de un alto grado de vulnerabilidad social ante la cual los adultos 

y las instituciones debemos actuar asertivamente.  

Como se verá a lo largo de este informe, las formas de reclutamiento y utilización han variado en 

los últ imos 10 años y, hoy en día, nos encontramos ante una situación que se amplía con rapidez a 

nuevos espacios. Se trata de las formas de utilización ampliada que se reflejan en la participación 

de NNA en la comisión de delitos de diverso tipo. Lo que hasta ah ora ha sido entendido como simple 

delincuencia común toma otros matices que es necesario reconocer. El conflicto armado, arraigado 

tanto en el ámbito rural como en el urbano, existe también disfrazado de formas de delincuencia 

juvenil. Ese enmascaramiento esconde problemáticas reales que afectan los derechos 

fundamentales de los NNA y trastoca negativamente las iniciativas de reparación integral que debe n 

tener lugar tras un conflicto armado y social de más de 60 años.   

El panorama actual de esta problemáti ca, caracterizado por dinámicas complejas de 

reclutamiento, utilización y explotación de NNA por parte de estructuras y grupos armados que los 

usan para enmascarar sus prácticas delictivas, llevó a la Defensoría del Pueblo, a través de la 

Defensoría Delegada para la Prevención de riesgos de violaciones de DDHH-DIH-SAT, a ahondar en 

su comprensión y en las nefastas consecuencias humanitarias que se ciernen sobre este sector 

poblacional.  

Es la evidencia de esas formas de utilización ampliada lo que nos lleva a pensar en la necesidad, y 

por tanto justifica, el foco de este trabajo. Entendiendo que al hablar de reclutamiento y 

utilización ya no se hace referencia sólo a las actividades de NNA en las filas de combate, sino 

también a la participación de NNA en la comisión de delitos que sostienen las economías de los 

grupos armados, nos encontramos ante un nuevo escenario de vulneración de derechos que es 

necesario advertir, a fin de que se creen los mecanismos de atención adecuados.  

Actualmente, se desconoce sistemáticamente el nexo que existe entre las bandas que integran a 

estos NNA para la comisión de delitos y las grandes estructuras creadas con posterioridad a la 

desmovilización de las AUC, que sí establecen sobre dichas bandas una línea de mando y acción. 

Dado el desconocimiento de ese nexo, los NNA vienen siendo acogidos en programas de protección 

bajo la premisa de que se encuentran en conflicto con la ley penal , por lo cual son trasladados al 

Sistema de responsabilidad penal para adolescentes (en adelante SRPA) sin que se tome en cuenta 

su doble condición de víctimas con ocasión y en desarrollo del conflicto armado, tal como lo ha 

definido la Corte Constitucional, y de responsables ante la ley penal.  

Esta disyuntiva, que aún no se resuelve, mantiene expuest os a los NNA al peligro de que no se 

concreten de forma acertada los factores de protección, lo cual degenera el interés superior de los 

menores de edad y exacerba el riesgo de violaciones a sus derechos fundamentales. Por ello, es 

deber de la Defensoría del Pueblo, desde su magistratura moral, advertir lo que se ha encontrado, 

de forma que las instituciones encargadas puedan adecuar la respuesta a la realidad de estas 

víctimas.  
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En el marco del cumplimiento del Protocolo facultativo de la convención sobre l os derechos del 

niño, relativo a la participación de niños y niñas en los conflictos armados, así como de la Resolución 

1612 de 2005 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, y como parte de la respuesta ante 

esta situación, la Defensoría del Pueblo  ha venido adelantando estrategias para impulsar la 

prevención y alertar sobre cualquier circunstancia o hecho que ponga en riesgo los derechos de 

NNA, por efectos de su vinculación con organizaciones armadas al margen de la ley. Este informe 

que usted tie ne en sus manos es parte de esas estrategias. De la misma forma, la Defensoría ha 

impulsado acciones de acompañamiento y asesoría a numerosos niños y niñas afectados por el 

conflicto armado , así como acciones de representación de ellos, y adelanta un constante monitoreo 

de los factores de riesgo y amenaza que rodean los entornos en los que habitan.  

Esta investigación que usted tiene en sus manos contiene información verificable y analizada que 

robustece la premisa fundamental según la cual existen ciertos p atrones en el accionar de los 

grupos armados ilegales que muestran formas ampliadas de utilización de menores de edad y que 

se reflejan en la comisión de delitos por parte de estos. Las condiciones socioeconómicas son un 

factor de riesgo importante, pero sobre todo  la presencia y accionar de los grupos que impulsan a 

los NNA a incurrir en prácticas delictivas .  

Ante este panorama, y de cara al actual proceso de implementación del Acuerdo Definitivo firmado 

entre el gobierno nacional y las FARC-EP el 24 de noviembre de 2016, es importante resaltar la 

apremiante necesidad de que se tomen en consideración, por un lado, la garantía de las condiciones 

necesarias para la reincorporación a la sociedad  de todos los NNA que esa guerrilla había reclutado  

y, por otro  lado, la consideración de las lecciones aprendidas del proceso de desmovilización que 

tuvo lugar en Colombia hace casi diez años con las AUC, de manera que sean evitables efectos 

como el rearme de nuevas estructuras que sigan involucrando a nuevos NNA en la comisión de 

delitos. Esto, a fin de asegurar la construcción de escenarios que garanticen la paz sostenible y la 

convivencia con pleno respeto de los derechos de la población, la reparación efectiva y el 

establecimiento de garantías de no repetición.  

La Defensoría del Pueblo considera prioritario que las autoridades gubernamentales asuman de 

manera decidida la protección de los derechos a la vida, la libertad y la integridad , así como la 

garantía y realización de los derechos económicos, sociales, cultu rales y ambientales. En esa 

dirección, la Entidad ofrece un aporte para la construcción y fortalecimiento de las medidas de 

prevención, protección, reparación y garantías de no repetición para NNA víctimas del conflicto 

armado y de la desprotección social.  

Esta herramienta se enmarca dentro de las obligaciones estipuladas por el Documento Conpes 3673 

que le competen a la Defensoría en el marco de la Política de Prevención del reclutamiento y 

utilización de NNA por parte de los grupos armados organizados al margen de la ley y de los grupos 

delictivos organizados.  

 

Carlos Alfonso Negret Mosquera  
Defensor del Pueblo  
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INTRODUCCIÓN 
 
Uno de los mayores retos que tienen las instituciones en materia de prevención y protección de la 
niñez y la adolescencia frente a los riesgos generados por el conflicto  armado y la violencia 
socipolítica , es la formulación de una estrategia y de acciones consistentes y efectivas de 
prevención del riesgo y la eliminación definitiva de las prácticas de reclutamiento y utilización 
ilícita de NNA por parte de grupos armados al margen de la ley. Al mismo tiempo, es necesario 
atender y reparar a esos NNA, buscando garantizar que los hechos de vulneración no se repitan. Así 
se encuentra consignado en el Documento CONPES 3673 de 2010. 

A pesar de que no se cuenta con una cifra ofi cial de NNA reclutados o utilizados por actores 
armados1, las instancias gubernamentales competentes, así como distintas organizaciones de la 
sociedad civil, señalan que persiste como práctica reiterada y extendida dentro del conflicto 
armado y la violenci a sociopolítica que vive el país.  

Para el año 2014, el Programa especializado para la atención de NNA desvinculados de los grupos 
armados ilegales registró un total de 277 ingresos, 194 provenientes de las FARC, 52 del ELN, 20 de 
grupos armados posdesmovilización de las AUC y 11 cuya procedencia no había sido definida. Para 
octubre de 2015 la cifra estaba en 195 adolescentes  desvinculados: 176 provienen de guerrillas (129 
se desvincularon de las FARC, 46 del ELN, 1 del EPL), mientras que sólo 17 eran provenientes de 
los grupos armados posdesmovilización de las AUC2.  Los casos de NNA que entran al Programa de 
atención especializada a NNA desvinculados de grupos armados irregulares, en su totalidad han sido 
recuperados por fuerzas militares en combate o se han entregado voluntariamente.  

Existe, sin embargo, otro porcentaje de NNA que no han tenido entrada en ese programa, debido 
a que existe una incompatibilidad entre las nuevas for mas de reclutamiento y utilización que usan 
los grupos irregulares y los criterios de inclusión que tienen  las instituciones con competencia en 
el tema de esas prácticas de reclutamiento.  

Tal como lo ha venido observando el Sistema de Alertas Tempranas (SAT) en sus documentos de 
advertencia, los grupos armados posdesmovilización de las AUC son los que están utilizando con 
mayor frecuencia y en un número extendido de actividades a NNA. Esos modos de utilización ya no 
tienen que ver exclusivamente con el equ ipamiento de NNA con armas y uniformes para su 
vinculación a los frentes de batalla, sino que se extienden también a su participación en la comisión 
de actos delictivos que sirven a los grupos para fortalecer economías parásitas a través de redes 
delincuenciales en los ámbitos urbanos, pero dejan altamente perjudicados a los menores de edad 
que terminan siendo objeto de  sanciones privativas de libertad, sin que se les reconozca el lugar 
de víctimas que tienen en esa cadena.   

Uno de los principales ejes de este estudio consiste en comprender de qué manera se relaciona el 
fenómeno de la delincuencia juvenil con el reclutamiento y la utilización ilícita de NNA. Muchas de 
las conductas contempladas como delitos por el SRPA pueden resultar indicativas de formas de 
utilización y reclutamiento de NNA 3. Los NNA vinculados penalmente por la comisión de estos 
delitos suelen ser tratados como responsables ante la ley, bajo los parámetros del Código de 
infancia y adolescencia, sin que se busque develar los posibles nexos que dichas conductas y 
personas tienen con organizaciones y estructuras armadas ilegales. Esto plantea la paradoja de 

                                                                 

1 Debido a situaciones como el elevado subregistro en materia de denuncias, ocasionado a su vez por el control territorial ejercido por los actores armados 
o por la naturalización de estas prácticas delictivas en numerosos entornos rurales y urbanos. 
2 Durante el trabajo realizado por el equipo a cargo de la investigación se verificó que es un grupo poblacional que no está siendo reconocido como 
víctima de reclutamiento y utilizació; en consecuencia, no está ingresando a este Programa, sino que entra en contacto con la institucionalidad a través 
de otros programas, como se explicará en el análisis de la respuesta estatal.  
3 Entre ellas se destacan, conductas como la extorsión, el sicariato (homicidio agravado), la fabricación y transporte de armas y explosivos, y el expendio 
de sustancias estupefacientes. 
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considerarlos al mismo tiempo como infractores de la ley penal y como víctimas de reclutamiento 
y utilización. Comprender esta realidad p ermitirá formular recomendaciones precisas a las 
autoridades sobre la mejor forma de tratamiento de los NNA, así como sobre políticas y acciones 
de prevención y protección más efectivas.  

La discusión sobre el estatus de los grupos armados ha sido una traba en este proceso. Mientras 
unas instituciones la consideran definitoria para el diseño de las rutas de atención y para la 
aplicación de medidas administrativas y judiciales sobre los adolescentes que cometen delitos, 
articulados directa o indirectamente con estructuras armadas organizadas, otras, como la 
Defensoría del Pueblo, ponemos el foco en la consideración de las consecuencias humanitarias que 
tiene la acción de grupos armados en los derechos fundamentales de los NNA utilizados.  

Existen, pues, contradicciones entre las consideraciones normativas y jurisprudenciales que 
reconocen su estatus como víctimas del conflicto armado y las consideraciones normativas y 
jurisprudenciales que siguen girando en torno al tema de la definición de estos grupos. Ese debate, 
aún no resuelto, no puede perjudicar la protección de los derechos de NNA por ningún motivo .  

En este sentido se pronunció el Secretario General de Naciones Unidas (SGNU) 

Los niños separados de grupos armados constituidos tras la desmovilización de las 
organizaciones paramilitares no han sido sistemáticamente remitidos al Instituto, a pesar 
de los esfuerzos desplegados por el Gobierno de Colombia, algunos niños fueron remitidos 
a la Fiscalía General de la Nación para su procesamiento. Todos los niños, como víctimas, 
deberían estar en igualdad de condiciones para recibir beneficios y protección, 

independientemente del grupo que les haya reclutado o utilizado 4.  

A pesar de este llamamiento y del soporte jurídico para que las autoridades obren en consecuencia 5, 

en la práctica la atención a víctimas de reclutamiento es discriminatoria.  

El informe del Equipo Especial de seguimiento a la Resolución 1612 del Consejo de Seguridad de 
Naciones Unidas se¶al· que la ruta de atenci·n a las v²ctimas de reclutamiento òresulta diferencial 
y asimétrica, las garantías consagradas en la Ley 1448 de 2011 son de difícil acceso cuando el 

victimario pertenece a una banda criminal 6 o, incluso, cuando se trata d e un agente del Estadoó7, 

lo cual contradice el principio de igualdad, universalidad y no discriminación consagrado en la CDN. 

Evidencia de esta situación es la alarmante proporción de NNA que ingresan al SRPA por delitos 
asociados a las actuaciones de los actores armados. Como se explicará a lo largo del informe, recibir 
medidas de administración de justicia significa perder sus derechos como víctimas del conflicto 

                                                                 

4 Informe Alterno al Informe del Estado colombiano sobre el cumplimiento de la Convención de los derechos del niño 2013. Recuperado el 28 de octubre 
de 2015  
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2013/9179.pdf?view=1 
5 Los avances en jurisprudencia en relación con el tema se incluyen en el capítulo sobre respuesta institucional. 
6 La Defensoría del Pueblo asume que, independientemente de que los grupos posdesmovilización no sean considerados grupos armados al margen de 
la ley a la luz del Protocolo II, ello no significa que sus víctimas no puedan ser consideradas víctimas del conflicto armado para efectos, por ejemplo, de 
hacerse acreedores de las medidas contenidas en la Ley 1448 de 2011. La Corte Constitucional, ha precisado este aspecto. En concreto, ha dicho que 
la condición de víctimas del conflicto armado interno, se constituye no por la calidad del sujeto perpetrador, sino por las circunstancias objetivas que 
determinan la violaci·n. De acuerdo con la Corte ñel r·tulo o denominaci·n del actor como parte del conflicto armado o de la delincuencia común, no 
puede ser un argumento a priori y formal para definir de antemano si un da¶o se enmarca o no dentro del conflicto armadoò (Ver, entre otras, T-006 de 
2014 y T-834 de 2014). En ese orden de ideas, aunque los grupos armados posdesmovilización se dediquen, principalmente, a actividades delictivas 
relacionadas con el narcotráfico, la extorsión y/o la minería ilegal, lo cierto es que también participan en crímenes que generan graves consecuencias 
humanitarias sobre numerosas comunidades, tales como el reclutamiento, despojo de tierras, desplazamiento, e incluso, delitos sexuales, motivo por el 
cual la violencia que generan no puede ser considerada desde la perspectiva de las víctimas como simple criminalidad común.  
7 Cita que diga de dónde sacamos ese pronunciamiento del EE. 

http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2013/9179.pdf?view=1
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armado y, en consecuencia, ser excluidos de los procesos de recuperación emocional y 
reintegración social que les otorga la Ley 1448.  

La situación de derechos humanos de los NNA privados de la libertad ya ha sido abordada por la 
Defensoría Delegada para la Niñez, la Juventud y el Adulto Mayor, que en el año 2015 publicó el 
informe Violaciones a los derechos humanos de adolescentes privados de la libertad. 

Recomendaciones para enfrentar la crisis del Sistema de responsabilidad penal para adolescentes 8.  

Las prácticas de reclutamiento y utilización encuentran su caldo de cultivo en lugares donde la 
presencia del Estado es débil y las comunidades se encuentran más desprotegidas. Los NNA en 
mayor riesgo son aquellos cuya situación vital resulta más apremiante, dadas las condiciones de 
vulnerabilidad económica y social en las que se encuentran sus familias. Es en esos escenarios en 
los que los NNA se ven obligados a insertarse en las filas de grupos armados al margen de la ley, ya 
sea para proteger su vida e integridad o la de otros miembros de sus familias, de intimidaciones y 
amenazas, o por el interés que genera la posibilidad de recibir algún pago económico a cambio de 
llevar a cabo determinadas actividades, asociadas a lo i legal, en el ámbito rural y/o urbano.  

Puede hablarse de tres tipos de riesgo de victimización:  

1. La vulneración a sus derechos humanos, sociales y económicos como personas protegidas, 
dadas las condiciones estructurales derivadas de su situación socioeconómica y la debilidad 
en la presencia institucional y en la prestación de servicios sociales básicos (débiles 
garantías en el acceso a derechos como la salud, la educación y la supervivencia económica 
de sus familias).  

2. Las amenazas que suponen la presencia de actores armados y la violencia generada por 
estos, materializada en intimidaciones y afectaciones a la vida e integridad de NNA.  

3. La vulneración a sus derechos como personas protegidas, que se da cuando los NNA 
reclutados participan en acciones delictiva s durante su permanencia en estos grupos.  

Ante estos tres escenarios, la acción del Estado debe garantizar no sólo la atención a las 
necesidades de los niños y de las niñas, sino también la restitución y la creación de condiciones de 
protección que alejen  en forma duradera el riesgo de reclutamiento y utilización.  

Tampoco existen estudios que hayan dado mayor importancia al tema de la prevención y centren 
su exploración en acciones para atacar los factores de riesgo  o que determinen de qué manera los 
NNA que incurren en dichos comportamientos tienen o no y hasta qué punto, relación o articulación , 
directa o indirecta, con una estructura armada ilegal.  

Existen ya varios informes publicados por la Defensoría del Pueblo y algunas organizaciones civiles 
que dan cuenta de la gravedad y la rápida expansión del fenómeno del reclutamiento. Sin embargo, 
no solo se trata de estudiar la situación de los NNA reclutados por grupos guerrilleros o la de los 
desvinculados o entregados a las autoridades a partir de la desmo vilización de las AUC entre 2003 
y 2006, sino del riesgo que supone para los NNA habitantes de diferentes territorios  la 
reconfiguración y expansión de nuevas organizaciones armadas integradas por antiguos miembros 
de las AUC, por organizaciones que no se desmovilizaron o por nuevos combatientes .  

La situación es más grave cuando se trata de niños y niñas pertenecientes a grupos étnicos que 
habitan espacios rurales alejados de los centros urbanos o cuya actividad delictiva ha estado 
influida por su pertenen cia a grupos armados ilegales o por la influencia y la amenaza que 
representa la presencia de estas organizaciones armadas en los territorios donde habitan. Para esos 

                                                                 

8 Bogotá. Marzo de 2015.  
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casos no existe ninguna diferenciación de trato, lo que hace que sea difícil pensar en un a verdadera 
y sostenible justicia restaurativa.  

Esta investigación busca, entonces, generar un diagnóstico lo más completo que sea posible del 
fenómeno del reclutamiento y utilización de NNA por parte de grupos armados, en relación con la 
problemática de l a comisión de delitos y la entrada al SRPA, estableciendo una relación de curso 
sobre lo que sucede con estos casos dentro de ese sistema. Al mismo tiempo, busca identificar las 
conductas contempladas en el SRPA que pueden tener relación directa o indirect a con el fenómeno 
del reclutamiento y utilización, y que resultan invisibilizadas por las autoridades, y fijar algunas 
pautas para indagar y esclarecer estos casos, como situaciones en las que el adolescente 
simultáneamente es responsable ante la ley penal y resulta victimizado por una estructura u 
organización armada ilegal.  

Uno de los principales problemas que afronta la comprensión de este fenómeno lo constituye el 
subregistro, dadas las circunstancias de clandestinidad y la falta de denuncia de casos y  situaciones 
de vinculación de los NNA a los grupos armados. Ello lleva a que la mayor parte de los casos solo 
se conozcan a partir del conteo de NNA desvinculados voluntariamente o rescatados en operativos 
de la Fuerza Pública ðlos cuales, entre otras cosas, representan escenarios de amenaza inminente 
contra su vida9-. Así mismo, por los registros de los NNA heridos o desaparecidos en combate o por 
la declaración de combatientes desmovilizados que declaran haberse vinculado a algún grupo ilegal 
cuando aún eran menores de edad o que hacen referencia a la presencia de niños y niñas en las 
filas del grupo armado. En muchas ocasiones, los NNA declaran haber pertenecido a varios grupos 
a lo largo de su vida, lo cual representa también dificultades para su regist ro y seguimiento.  

La evolución de una guerra de más de cinco décadas se refleja indudablemente en las formas de 
reclutamiento que , con el paso del tiempo, se han ido ampliando y da ndo lugar a nuevas 
modalidades de utilización por parte de todos los grupos  armados10. No obstante, este informe no 
busca caracterizar las formas de reclutamiento y utilización, puesto que existen diagnósticos que 
documentan ampliamente esta problemática 11. Uno de los principales objetivos de la investigación 
consiste en identificar nuevas formas de reclutamiento, utilización, explotación y victimización 
que sufren los NNA. Especialmente las formas de utilización por parte de los grupos armados 
posdesmovilización y, en general, el reflejo que el accionar de guerrillas y gr upos 
posdesmovilización tiene en el SRPA.  

Esta investigación se centrará entonces en la relación de las numerosas actividades que vienen 
realizando estos NNA gracias a su pertenencia a grupos armados ilegales y la forma como el SRPA 
refleja esa situación.  Los hallazgos derivados de esta investigación dan cuenta de algunos 
elementos para tener en cuenta en el rediseño de las políticas públicas en materia de prevención, 
protección, atención y reparación, así mismo proporcionan elementos para una valoración c rítica 
de la respuesta institucional y para la formulación de estrategias de restablecimiento del goce 
efectivo de derechos en un contexto de garantías de no repetición.  

El documento se organiza en cinco capítulos. En el primero se exponen los principales referentes 

teóricos desde los cuales se analizó la información: el enfoque diferencial dentro del SAT; el 

                                                                 

9 Los departamentos cuyo registro de incidentes que comprometen la vida e integridad de NNA es mayor, son: Antioquia (770 registros), Cauca (512 
registros), Caquetá (456 registros), Meta (435 registros) y Nariño (381 registros). Información extraída de: COALICIÓN CONTRA LA VINCULACIÓN DE 
NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES AL CONFLICTO ARMADO EN COLOMBIA. Pútchipu. El Hacedor de Paz. No. 26. Diciembre de 2013. Pp.2 
10 Las formas de utilización enmarcan todos los usos que hacen los grupos armados legales e ilegales de los NNA. Las ocasiones en las que cualquiera 
de los cuerpos de las fuerzas militares ha mantenido menores de edad en su poder para interrogarles, también entran dentro de las formas de utilización.  
11 Elaborados por organizaciones humanitarias (El Riesgo no cesa http://www.coalico.org/images/stories/inf_riesgo_no_cesa.pdf), la Defensoría del 
Pueblo (Informe SAT Guainía, Vichada, Vaupés. E informe Delegada Infancia sobre reclutamiento 2014), la academia y el ICBF (Observatorio del 
Bienestar de la Niñez. Boletines No. 3 y No. 9 que hablan sobre reclutamiento), en los cuales se detallan las formas y lugares de cooptación, las 
actividades a las que son destinados y los impactos sufridos por los menores, entre otros aspectos. 



 

15 

 
15 

IN
F

O
R

M
E

 E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

L
 

 

E
L

 P
A

ÍS
 D

E
 L

O
S

 N
IÑ

O
S

 O
L

V
ID

A
D

O
S

:
  

V
ÍC

IT
M

A
S

 D
E

 R
E

C
L

U
T

A
M

IE
N

T
O

 Y
 U

T
IL

IZ
A

C
IÓ

N
 N

O
 R

E
C

O
N

O
C

ID
O

S
 P

O
R

 E
L

 S
IS

T
E

M
A

 D
E

 
R

E
S

P
O

N
S

A
B

IL
ID

A
D

 P
E

N
A

L
 A

D
O

L
E

S
C

E
N

T
E

 
ð 

S
R

P
A-

 

enfoque de derechos de NNA; los elementos normativos para el reconocimiento de  los NNA como 

víctimas de reclutamiento; las comprensiones SAT sobre rec lutamiento y utilización , y algunas 

consideraciones adicionales de orden social y cultural.  

El segundo capítulo ofrece algunos elementos generales de contexto respecto a los actores armados 

presentes en el territorio y la situación de derechos de los NNA en el país, centrando la mirada en 

aquellos casos asociados más directamente a los fenómenos del reclutamiento y de utilización.  

El tercer capítulo describe la ruta metodológica construida para la investigación. En este se 

presentan los criterios de prior ización de las regiones, las fases del estudio y las premisas de la 

investigación.  

El cuarto capítulo ofrece un análisis de la comisión de delitos cometidos por NNA  vinculados a las 

dinámicas de los actores armados. En el cuerpo del documento se consolida el análisis nacional y 

en los anexos se ofrece una mirada regional.  

El capítulo quinto se concentra en la respuesta institucional del Estado colombiano frente a los dos 

fenómenos estudiados, el reclutamiento forzado y la responsabilidad penal para adolescentes En 

este se incluye una revisión del Programa especializado para NNA desvinculados de grupos armados 

al margen de la ley; el SRPA; las medidas de restablecimiento de derechos; algunas consideraciones 

sobre las estrategias de prevención liderada s por la Comisión intersectorial para la prevención del 

reclutamiento . 
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NUEVOS ESCENARIOS DE RIESGO IDENTIFICADOS PARA MENORES DE 18 AÑOS EN 
PROCESO DE REINCPORPORACIÓN DE LAS FARC-EP 

2017 
 

Una de las principales dificultades para monitorear el riesgo específico que pueden estar 

enfrentando los menores de 18 años en proceso de reincorporación, es que no se cuenta con una 

cifra consolidada de cuántos de ellos se contaban entre las filas de la guerrilla de las FARC al 

momento de iniciar el proceso de concentración en las ZVTN y PTN.  Los estimativos de 

organizaciones sociales difieren de aquellos reportados por la institucionalidad, que, para octubre 

de 2017 reportó estar haber recibido 122 menores de 18 años, quienes están siendo atendidos a 

través del Programa Camino Diferencial de Vida y 10 a través del Programa Especializado para 

niños, niñas y adolescentes desvinculados del ICBF. A pesar de que la cifra se incrementó 

notablemente, desde los primeros 13 egresados el 22 de diciembre de 2016, algunas organizaciones 

sociales que han monitoreado la vinculación de menores de edad a los grupos armados al margen 

de la ley, organismos de cooperación y las entidades estatales con competencia en la prev ención 

del reclutamiento, preveían la entrega de un número mayor.  Si se acogiera el estimativo realizado 

por el CICR  en 200412, según el cual por  cada 20 combatientes mayores de 18 años, habría 4  

menores de 18 años, la cifra ascendería a cerca de 2000 excombatientes menores de edad- 

Las cifras más recientes ofrecidas por el Grupo de Atención al Desmovilizado del Ministerio de 

Defensa, informó que entre los años 2002 y 2016 hubo 29.731 desmovilizados de todos los grupos 

armados -Farc, ELN, AUC y disidencias-, de los cuales 4419 eran niños, niñas y adolescentes.  

Evidenciada esta dificultad, se reconoce que no hay certeza de si hubo o no un subregistro de 

menores de edad que egresaron de la guerrilla de las FARC-EP durante su proceso de 

preagrupamiento o en  la fase de concentración en las ZVTN y PTN. Pero, siendo consecuentes con 

las proyecciones, el histórico de cifras presentado por las instituciones y los análisis ofrecidos por 

las organizaciones sociales veedoras del proceso, es posible afirmar que un grupo de adolescentes 

pudo retornar a los territorios antes de que fueran concentrados los guerrilleros en las zonas 

veredales y puntos transitorios de normalización.  

El análisis que se ofrece a continuación, incluye una proyección del riesgo para el grupo de 

adolescentes que fue entregado oficialmente en el marco del proceso, pero también para el grupo 

de adolescentes que no recibió ningún acompañamiento institucional sobre el cuál recae el mayor 

riesgo de violaciones a sus derechos. En los dos casos se hace una mirada diferencial sobre el riesgo 

para las niñas y adolescentes que se encuentran en alguna de las dos condiciones.  

1.  Situación actual de reclutamiento y utilización en el país según advertencia SAT  
 

Uno de los grandes riesgos que ha venido advirtiendo el SAT desde el inicio de la concentración de 

los guerrilleros en las ZVTN es la posible revinculación de menores de 18 años que pertenecían a la 

                                                                 

12 ñAPRENDERĆS A NO LLORARò: Niños Combatientes en Colombia. División de las Américas de Human Rights Watch. 2015. 

https://www.hrw.org/legacy/spanish/informes/2003/colombia_ninos.pdf 

 

https://www.hrw.org/legacy/spanish/informes/2003/colombia_ninos.pdf
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organización guerrillera a los grupos armados al margen de la ley que se encuentran disputándose 

el control  territorial en las regiones donde se  

y que por diversas razones no ingresaron al proceso de reincorporación oficial.  Como ya se 

mencionó, el subregistro en las cifras no permite un monitoreo exacto de cuántos de ellos pueden 

haber retornado a los territorios sin contar con una protección esp ecial en su condición de 

excombatientes y en general, pueden estar retornando a sus territorios de origen caracterizados 

por altos niveles de exclusión, baja presencia estatal y en muchos casos presencia de otros actores 

armados que operan en los territori os.  

A partir de la revisión de la advertencia SAT, emitida con posterioridad a la fecha de inicio de la 

implementación del acuerdo el 1 de dic de 2016, es posible identificar que el riesgo de 

reclutamiento y utilización ha aumentado en el país  

Durante los meses transcurridos entre enero y octubre de 2017  han sido emitidos 43 documentos 

de advertencia que incluyen el riesgo de reclutamiento y utilización de niños, niñas y adolescentes 

por parte de actores armados, siendo los territorios con preminencia de g rupos posdesmovilización 

de las AUC los que representan mayor riesgo para este grupo poblacional, seguidos de aquellos 

donde se presenta disputa entre ellos y la guerrilla del ELN.   

       

 

-Regiones con preeminencia de grupos posdesmovilización de las AUC  

Del total de los documentos de advertencia, en treinta y cinco (35) de ellos se reporta presencia 

de estas agrupaciones en dinámicas de confrontación o alianza con otros actores armados al margen 

de la ley. En este escenario se incluyen los departamentos de Antioquia, Córdoba, Sucre, Bolivar, 

Boyacá, Cundinamarma, Putumayo, Meta, Arauca y Caldas.13 

                                                                 

13 Es importante aclarar que al interior de cada departamento varían las dinámicas y escenarios. Para una territorialización del riesgo se cuenta con el 

consolidado de la advertencia SAT desagregada por municipios.  

39%

12%
30%

7%
12%

Advertencia SAT Riesgo de Reclutamiento y 
Utilización 2017 según actor armado fuente de la 

amenaza

Grupos
posdesmovilización

Grupos
posdesmovilización y
disidencia

Grupos
posdesmovilización y
ELN

ELN

ACTOR ARMADO 
FUENTE DEL 
RIESGO 

IR NS TOTAL 

GPDP 13 4 17 

GPDP + disidencia 5 0 5 

GPDP + ELN 9 4 13 

ELN 2 1 3 

Disidencia FARC-
EP 4 1 5 

TOTAL 33 10 43 
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 La distribución del riesgo por departamentos muestra que la amenaza de reclutamiento y 

utilización es más alta en los departamentos donde se reporta preeminencia de estas agrupaciones 

siendo el departamento de Antioquia el de mayor registro de riesg o. La advertencia refiere que, 

en este departamento, los adolescentes son especialmente utilizados en contextos urbanos, en 

actividades delincuenciales como el tráfico de estupefacientes y armas, labores de extorsión y 

explotación sexual con fines comercia les. Así lo registra  el IR 035 de 2017  : òLas AGC continúan 

utilizando niños, niñas, adolescentes y jóvenes para el desarrollo de actividades ilegales 

relacionadas con el tráfico de armas y drogas, y promueven el reclutamiento de jóvenes para que 

hagan parte de sus estructuras armadas; en ese sentido, los niños, niñas y adolescentes, está 

expuesta a los riesgos derivados de la presencia y expansión de las AGC. Conforme a cifras del 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, durante el año 201 6, se registró la 

ocurrencia de 32 muertes violentas en el municipio de Apartadó. El 60% (17 muertes) corresponde 

a poblaci·n jovenó 

Es de suponer que, dentro del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, se presente un 

incremento en el ingreso de adolescentes imputados por este delito, con el riesgo de que algunos 

de ellos provengan del proceso de negociación y desarme de la guerrilla de las FARC-EP 

En la macroregión Norte se advirtió riesgo de reclutamiento y utilización por parte de estos acto res 

en los departamentos de Córdoba, Sucre y Bolivar. En el oriente del país se identificó que Meta y 

Arauca presentan los mayores niveles de riesgo. 

- Regiones con presencia de Grupos Posdesmovilización de las AUC y guerrilla del ELN  
 

En las regiones donde estas agrupaciones se disputan el dominio territorial con la guerrilla del ELN 

también se señaló riesgo de reclutamiento. Los departamentos de Chocó (Alto, Medio y Bajo 

Baudó), Valle del Cauca, Cauca, Nariño (Tumaco), Casanare, Bolivar y Boyacá, registran esta 

dinámica.  

Dentro de este grupo, el departamento de Chocó es el que reporta mayores niveles de riesgo por 

las dinámicas de disputa por el control poblacional y territorial, entre las Autodefensas Gaitanistas 

de Colombia AGC y esta agrupación guerrillera.  

El riesgo de reclutamiento viene en ascenso desde el año 2016 según se reporta en el IR-008 de 

2017 : òsegún cifras del Instituto colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) en el año 2016 en el 

departamento del Chocó, 36 NNA víctimas de reclutamiento forzado ingresaron a  la ruta de 

protección del sistema de bienestar familiar; de ese total, 16 NNA fueron recuperados en el 

municipio del Bajo Baudó y dos (2) en el Alto Baudó; en todos los casos el presunto grupo 

perpetrador de este delito fue el ELN. Al observar la informac ión aportada por el ICBF encontramos 

que 50% de casos presentados en el departamento ocurrieron en la regi·n del Baud·ó 

Para este departamento fueron emitidos 6 documentos de advertencia durante los meses de marzo 

y abril de 2017 y por distribución demográ fica, los grupos poblacionales con mayor impacto 

humanitario son los pueblos indígenas y los afrodescendientes.  
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NOTA: Es importante recordar que el 18% de los miembros de las FARC-EP se reconocen como 

indígenas y el 12% como afrodescendientes, con lo cual es plausible deducir que el grupo de 

adolescentes egresados de las filas de las FARC que pertenecen a estos grupos poblacionales 

(indígenas y afrodescendientes), que retornan a este territorio puede encontrarse en mayor riesgo 

de reclutamiento y utilizaci ón. 

 

Otro departamento advertido recurrentemente durante este periodo ha sido el Valle del Cauca, 

donde fueron emitidos un informe de riesgo y dos notas de seguimiento para los municipios de 

Bolívar, Trujillo y Buenaventura. En esta región se advierte que , como producto del fortalecimiento 

progresivo del ELN y el surgimiento de nuevas agrupaciones posdesmovilización de las AUC que 

entrarán a disputarse el dominio territorial, es factible que se generen eventos de reclutamiento y 

utilización.  

La situación de Tumaco, que ha sido ampliamente difundida por los eventos recientes, también se 

cuenta dentro de este escenario en donde e l principal de riesgo previsto por el SAT es que exista 

inter®s de las AGC y el ELN, òpor cooptar a j·venes que retornen a los barrios y puedan tener 

experiencia en actividades delictivas, así como otros que por sus condiciones de vulnerabilidad 

est§n expuestos a las òofertasó de beneficios econ·micos y r®ditos para sus familias por parte de 

esas estructuras14.   

- Departamentos con pres encia de Grupos Posdesmovilización de las AUC y disidencia de 
las FARC-EP 

 

La presencia de actores disidentes del proceso de negociación que comparten territorio con los 

grupos posdesmovilización de las AUC configura otro de los escenarios de riesgo. En esta condición 

e encuentran los departamentos de: Boyacá, Arauca, Amazonas, Meta (El Castillo, Lejanías, 

Mesetas y Uribe) y Guaviare, siendo estos últimos en los que se identifica mayor riesgo de 

reclutamiento.  

En las actuales condiciones, se ha advertido en estos dos departamentos: presencia de los Frentes 

Primero y Séptimo en disidencia de las FARC-EP; integrantes de Grupos Armados Posdesmovilización 

de las AUC; y estructuras del Bloque Oriental òJorge Brice¶oó. La presencia de estas agrupaciones 

tiene com o objetivo el control de las zonas de òcultivo, procesamiento y comercializaci·n de pasta 

de coca y cocaína, el control de yacimientos de oro y tungsteno, la movilidad por caños, ríos y 

trochas, (é), la conexi·n con los departamentos de Vichada, Meta, Caquetá y Vaupés, así como la 

cercanía a las fronteras con Venezuela y Brasil que convierte el territorio en un corredor 

estratégico para la salida y llegada de insumos para el procesamiento de la hoja de coca, así como 

para el tráfico de armas, gasolina o par a la extracción ilegal de minerales 15ó  

Siendo una región con tantas ventajas estratégicas, las estructuras residuales de las FARC-EP y la 

disidencia organizada se disputan actualmente el territorio con los grupos armados 

posdesmovilización de las AUC, con un riesgo elevado de que la población civil que habita en los 

                                                                 

14 IR de Inminencia 014 de 2017 
15 IR 025 de 2017 
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municipios advertidos, pueda ser víctima de hechos violentos. El mismo IR reporta explícitamente 

que òlos defensores de derechos humanos en su acepción más amplia, Niños, Niñas, adolescentes, 

desmovilizados ðincluso sus familiares- acusados de tener algún tipo de afinidad con los grupos 

rivales, servidores públicos, serían en principio un blanco de ataque de las agrupaciones armadas 

ilegalesó. Dentro de estos ataques se incluyen los homicidios, el desplazamiento forzado y el 

reclutami ento ilícito.   

Es importante recordar que, durante el año 2016, se advirtió la materialización del delito de 

reclutamiento en el departamento del Guaviare (Miraflores y San José del Guaviare), donde las 

víctimas fueron estudiantes con edades entre los 12 y  17 años. Por esta razón, se considera un 

territorio de alto riesgo para la población menor de 18 años.  

Otro de los departamentos advertidos, en donde históricamente se había identificado bajo riesgo 

de reclutamiento es el Amazonas, concretamente los munic ipios de La Pedrera, La Victoria, Mirití 

Paraná y Puerto Santander. En este departamento se advirtió que el Frente primero ha venido 

fortaleciendo su presencia a través de medidas de control poblacional. El IR 020 de 2017 reportó 

que El 19 de abril de 2017 òla Defensor²a del Pueblo tuvo conocimiento sobre el riesgo de 

reclutamiento y utilización ilícita que se cierne sobre niños de entre 9 y 15 años ubicados en 

Araracuara, al parecer por la amenaza del Frente 1 de reclutarlos para sus filas, o de expulsar a  

aquellos que estén inmersos en consumo de sustancias psicoactivas, amenazando de muerte a 

quienes se opongan a sus pretensionesó.  

- Departamentos bajo control del ELN  
 

El grupo de municipios que se encuentra advertido por riesgo de reclutamiento cuya fuent e de 

amenaza es principalmente el ELN incluye:  Yondó y Cantagallo en Antioquia, Dovio en Valle del 

Cauca y Saravena en Arauca. En estos municipios el riesgo de reclutamiento se encuentra ligado al 

fortalecimiento del ELN y la ampliación de sus estrategias  para ganar incidencia en los territorios.  

Por ejemplo en el departamento del Valle, se sabe que los guerrilleros han proferido amenazas 

contra la poblaci·n civil, que incluye represalias para quienes se resistan a vincularse al grupo. òLa 

comunidad ha manifestado su oposición a las pretensiones del ELN, resistiendo a la vinculación de 

personas de la comunidad, lo que indica una acción de protección a sus integrantes, principalmente 

los NNA, pero también es una situación de riesgo por la reacción que pueda  tener el grupo armado 

ilegal.ó16 

Situación similar se registró en los municipios de Cantagallo y Yondó, en la región del Departamento 

de Antioquia que pertenece al Magdalena Medio, donde d e acuerdo con la información acopiada 

por la Defensoría del Pueblo, se pudo establecer el alto nivel de riesgo y las condiciones de 

vulnerabilidad en las que se encuentra la poblaci·n civil (é) particularmente riesgo de 

reclutamiento y utilización ilícita de niños, niñas y adolescentes. La pretensión de posicionarse en 

las zonas que antiguamente controlaba la guerrilla de las FARC-EP y garantizar coordinación 

operativa con otros frentes, ha impulsado al ELN a desarrollar acciones de control poblacional que 

incluyen la vinculación de menores de 18 años a sus actividades. Según reporta el IR 041 de 2017, 

                                                                 

16 IR 006 de 2017 
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la modalidad de reclutamiento en esta región es la utilización como informantes, la vinculación a 

labores de extorsi·n a ganaderos y comerciantes. Estas conductas han generado òel desplazamiento 

forzado de algunas familias de la vereda Santo Domingo, jurisdicción de Cantagallo y vereda San 

Francisco de Yondó, como mecanismo para evitar el reclutamiento de sus hijos, el cobro de 

extorsiones o estar en peligro de ser asesinados. La Defensoría del Pueblo conoció el caso de una 

familia que a pesar de las amenazas de muerte decidió recuperar a su hijo que ya había sido 

reclutado por el grupo armado ilegal.ó17 

- Departamentos bajo control de la disidencia de las FARC -EP 
 

Otro de los escenarios de riesgo que claramente es posterior al proceso de concentración y desarme 

de la guerrilla de las FARC-EP, lo conforman los departamentos donde se ha advertido la presencia 

de la disidencia de las FARC-EP, concretamente donde se ubica el Frentes primero. También se 

incluyeron en este escenario l os documentos de advertencia que identificaron la presencia de 

estructuras residuales que no se declararon en disidencia del proceso pero que han venido 

organizándose y haciendo presencia en los territorios con el fin de regular las dinámicas de las 

distin tas economías ilícitas.  

Dentro de este grupo se incluyen los municipos de Miraflores en Guaviare, Solano en Caquetá, 

Policarpa en el departamento de Nariño y Carurú, Mitú y Taraira en Vaupés.  

En el departamento de Guaviare se identificó que los impactos h umanitarios recaen principalmente 

sobre las mujeres ind²genas quienes òdeben afrontar los efectos del reclutamiento forzado de sus 

esposos e hijos y asumir la crianza y la sobrevivencia de sus familias. La violencia sexual se 

encuentra invisibilizada por l a ausencia de denuncia, esto debido al temor que sienten las mujeres 

de ser estigmatizadas o de sufrir retaliacionesó18 

También se advirtió el reclutamiento de mujeres menores de 18 años en el departamento de 

Caquetá el pasado mes de julio de 2017. De acuerdo con el IR 034: òEl d²a 9 de julio de 2017 fue 

recibida una denuncia en el corregimiento de Puerto Santander, en la que se puso en conocimiento 

el riesgo que tendrían cinco menores de edad indígenas, en su mayoría mujeres, cuyas edades 

oscilan entre los 15 y 16 años, por la amenaza de reclutamiento realizada por presuntos 

integrantes de la disidenciaó. 

El departamento de Vaupés también ha sido objeto de advertencias reiteradamente. En los 

municipios que se incluyen en la NS emitida en abril de 2017, se re itera que continúan los eventos 

de reclutamiento especialmente de adolescentes pertenecientes a pueblos indígenas.  

 

 

 

                                                                 

17 IR 041 de 2017 
18 IR 023 de 2017 



 

22 

 
22 

IN
F

O
R

M
E

 E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

L
 

 

E
L

 P
A

ÍS
 D

E
 L

O
S

 N
IÑ

O
S

 O
L

V
ID

A
D

O
S

:
  

V
ÍC

IT
M

A
S

 D
E

 R
E

C
L

U
T

A
M

IE
N

T
O

 Y
 U

T
IL

IZ
A

C
IÓ

N
 N

O
 R

E
C

O
N

O
C

ID
O

S
 P

O
R

 E
L

 S
IS

T
E

M
A

 D
E

 
R

E
S

P
O

N
S

A
B

IL
ID

A
D

 P
E

N
A

L
 A

D
O

L
E

S
C

E
N

T
E

 
ð 

S
R

P
A-

 

1.  REFERENTES TEÓRICOS 
 

1.1.  El Enfoque diferencial dentro del SAT 

 
El concepto de transformación de la violencia implica cambios en las formas como esta se ejerce, 
en quienes la perpetran y en los instrumentos utilizados. Esa transformación, que no es una 
excepción sino la regla constante en el conflicto armado interno, también varía su impacto y 
alcance, con lo cual se evidencian distintos nivel es de riesgo sobre la población civil. 
Independientemente de que la violencia sea generalizada o selectiva, impacta cada vez con mayor 
frecuencia a la sociedad civil y ,  como parte de ella ,  a distintos grupos que por sus condiciones 
pueden tener impactos di ferenciales y mayores dificultades para hacer les frente y superarlos.  

El SAT asume este enfoque diferencial como un método de análisis dentro de sus documentos de 
advertencia y lo incluye como marco de acción desde el cual orienta sus recomendaciones. Como  
método de análisis, se busca proporcionar elementos para la lectura de la realidad que incorpora 
situaciones no normalizadas, lo cual hace visibles formas de discriminación que operan a través de 
estereotipos. Como marco de acción propone un análisis crít ico de las líneas de atención y 
protección propuestas para las poblaciones con mayores niveles de vulnerabilidad.  

Ambos usos buscan poner en evidencia la invisibilización, las asimetrías, las desigualdades y las 
necesidades y vulnerabilidades de grupos no contemplados por defecto en el espectro de lo que 
llamamos población civil.  Esto significa que, partiendo del reconocimiento de las diferencias, el 
enfoque vela por favorecer la equidad en la mirada que hacen las políticas de las necesidades y los 
derechos. 

Este enfoque reconoce que existen además necesidades diferenciales de protección de algunos 
grupos de personas, derivadas de su particular situación o condición. Los niños y las niñas, las 
mujeres y las minorías étnicas son algunos de los grupos que históricamente han vivido en 
condiciones de desigualdad y discriminación, y, en el marco del conflicto armado, sobre ellos  
recaen los efectos más críticos y adversos. 

El enfoque diferencial también implica una mirada diferente en el diseño, la ejecución y la 
evaluación de las políticas públicas. Por ejemplo implica reconocer que, por razones de género, 
etnia, edad y discapacidad, algunos grupos poblacionales tienen derecho a ser tratados de forma 
prioritaria y a que el Estado adopte medidas para la protección y el restablecimiento de sus 
derechos cuando les fueren vulnerados.  

Para efectos del análisis de la información se tomará como base el enfoque diferencial por edad, 
género y etnia, específicamente en relación con la atención de NNA desvinculados del confl icto 
armado o en riesgo de reclutamiento y utilización.  

1.2.  Enfoque de derechos de NNA 
 

El enfoque de derechos de los NNA parte de un marco conceptual que integra los estándares y 
principios de los Derechos Humanos, y está dirigido a desarrollar las capacidades de los ciudadanos 
menores de 18 años, quienes, por su particular proceso de maduración física y mental, requieren 
una protección especial que garantice el desarrollo de sus capacidades intelectuales, morales, 
físicas, espirituales, etc., y procure su expresión en los ámbitos sociales en los que habitan.   

Este enfoque se cimienta en el reconocimiento de NNA como titular es de derechos y como centro 
de sus procesos de desarrollo. Considerarlos de este modo es reconocerlos como sujetos activos, 
con capacidad de agencia y con potestad para exigir progresivamente la satisfacción de sus 
intereses y el cumplimento de sus derech os.  
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Se entiende también como un proyecto ético, que reconoce la plena dignidad de todas las personas 
menores de 18 años, procura transformaciones para que sus condiciones de vida sean justas y para 
que puedan ser corregidas las profundas inequidades que provocan graves violaciones de sus 
derechos. 

Es también un enfoque de política, en tanto advierte que la vigencia de los derechos de los NNA 
solo es posible si se reconoce el estrecho vínculo entre la dignidad de la persona y la obligación del  
Estado de asegurar, con prioridad absoluta, las condiciones materiales requeridas  para su desarrollo 
armónico, esto es, favorecer ,  en la asignación del gasto público y en las acciones estatales, medidas 
que promuevan y protejan efectivamente los derechos de los NNA.  

Este enfoque se expresa en múltiples instrumentos internacionales, pero sin duda, la Convención 
Internacional de Derechos de los Niños- en adelante CDN- es el pacto más importante en materia 
de los derechos de la niñez y la adolescencia. En ella se expresa el consenso ético y jurídico del 
mundo en relación con la infancia y es también el referente desde el cual se analizará la 
problemática.  

Se proponen en la Convención una serie de principios esenciales para su aplicación. Algunos de 
ellos son: 

1. Los principios de igualdad, universalidad y no discriminación, que expresan en su espíritu tres ideas:  

¶ Todo NNA es titular de todos los derechos establecidos, por el solo hecho de existir.  

¶ Se prohíbe la discriminación por cualquier causa.  

¶ Se debe garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a los derechos para todos. 

2. Interés superior del niño: 

Se entiende que los NNA deben ser sujetos privilegiados en la sociedad y que en cualquier decisión 
que los afecte, no debe haber un interés superior a la vigencia efectiv a de sus derechos. Esto 
significa que òni el inter®s de los padres, ni el de otros adultos, ni el del Estado, puede ser el 
prioritario 19ó. La comprensi·n y aplicaci·n de este principio se ampliar§ en profundidad en el 
siguiente apartado, donde se desarrollan los referentes normativos que fundamentan el 
reconocimiento de NNA como víctimas de reclutamiento forzado.  

3. Participación: 

Referida a la condición de NNA como ciudadanos, sujetos activos en el ejercicio de sus derechos y 
no como receptores pasivos de los mismos. 

4. Integralidad: 

Recoge la noción de los Derechos Humanos según la cual todos los derechos son integrales e 
interdependientes, y en este sentido, impulsa la idea de realizar intervenciones en infancia con 
enfoque de integralidad y garantía d el restablecimiento de todos los derechos cuando  alguno ha 
sido vulnerado.  

5. Prevalencia: 

Hace referencia a la obligación del Estado de incorporar , en todas sus decisiones y actuaciones, la 
prioridad absoluta de garantizar los derechos de los NNA. Este princ ipio se encuentra recogido en 

                                                                 

19 Los Derechos de los Niños y las Niñas. Debates, realidades y perspectivas. Pág. 44. Universidad Nacional de Colombia. Centro de Estudios Sociales. 
Observatorio sobre Infancia. 2007. 
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la Ley de infancia y adolescencia (Ley 1098 de 2006) y sus implicaciones son de orden financiero, 
político, jurídico y legislativo.  

La CDN está compuesta por 54 artículos que enuncian los derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales de los NNA. Para ofrecer un conocimiento general y facilitar su manejo, se 
propone una categorización, utilizada en varios documentos sobre infancia y adolescencia:  

-Derechos de existencia : Hace referencia a la posibilidad de vivi r dignamente, es decir, 
trasciende el significado de supervivencia como mantenimiento de la vida y  amplía su 
comprensión hacia la satisfacción de necesidades humanas en el mundo subjetivo e 
intersubjetivo.  

-Derechos de desarrollo :  Este grupo de derechos hace referencia a la promoción de 
condiciones para el óptimo desarrollo de las potencialidades de los NNA y el acceso a bienes 
y servicios sociales.  

-Derechos de protección :  Se refiere a la prevención de violaciones de derechos de NNA, la 

restitución de los derechos vulnerados y la restauración de las condiciones que garanticen 
su pleno desarrollo.  

-Derechos de ciudadanía y participación:  Este grupo de derechos hace explícita la 
comprensión de que los NNA pueden expresarse libremente, compartir las decisiones que 
afectan su vida propia y la de su comunidad. Reconoce a NNA la capacidad de reflexión 
personal y colectiva, y promueve el fortalecimiento de espacios y estrategias que les 
permitan interesarse en asuntos públicos.  

Los derechos que reconoce la CDN se expresan en la legislación interna a partir de la Ley 12 de 
1991, mediante la cual se aprueba la Convención, y la Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el 
Código de infancia y ad olescencia, en donde se establece la forma como de ben ser tratados los 
NNA a partir de su reconocimiento como titulares de derechos.  

En el siguiente cuadro se muestra la correspondencia entre los artículos de la CDN y los artículos 
de la ley 1098, referidos a la problemática del reclutamiento y la utiliz ación de NNA, objeto de 
análisis en este informe.  

 

Tabla 2: Convergencias Convención de los Derechos del Niño y la Ley 1098:  

CDN Ley 1098 Código de infancia y adolescencia 

Todos los NNA tienen derecho: Los NNA serán protegidos contra: 

A no ser reclutados en los ejércitos y a recibir 
protección cuando han sido víctimas de conflictos 
armados. Art. 38. 

- Las guerras y los conflictos armados internos. (Art. 20 Numeral 6) 
- El reclutamiento y la utilización de los niños por parte de los grupos 
armados organizados al margen de la ley. (Art. 20 Numeral 7) 

A ser protegido contra el uso de drogas ilícitas y su 
utilización en la producción y tráfico de estas 
sustancias. Art. 33 

El consumo de tabaco, sustancias psicoactivas, estupefacientes o 
alcohólicas y la utilización, el reclutamiento o la oferta de menores 
en actividades de promoción, producción, recolección, tráfico, 
distribución y comercialización. Art. 20, Numeral 3. 

A la recuperación física y psicológica y a la 
reintegración social, cuando ha sido víctima de 
abandono, explotación o abusos. Art. 39. 

Cuando un NNA sea víctima de cualquier acto que vulnere sus 
derechos de protección, de su integridad personal o sea víctima de 
un delito, deberá vincularse a un programa de atención especializada 
que asegure el restablecimiento de sus derechos. Art 60. 
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1.3.  Elementos normativos para la fundamentación del 
reconocimiento de NNA como víctimas de reclutamiento ilícito  

 
En el marco de los instrumentos de protección del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
ðDIDH- y el Derecho Internacional Humanitario 20 -DIH-, así como del derecho interno colombiano , 
se han instituido, formalizado y universalizado imperativos jurídicos de protección a las víctimas, 
según los cuales, estas son titulares de derechos que deben ser acatados bajo cualquier 
circunstancia, sin excepción alguna y por cualquier estado que funde su sistema político en la 
democracia y el respeto a los derechos humanos. Entre estos compromisos se identifican deberes 
de investigar, enjuiciar y castigar a los culpables y/o perpetradores y garantizar la reparación y 
protección a las víctimas 21.  

En lo que respecta a la protección a los derechos humanos de los NNA víctimas en el marco del 
conflicto , el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño, relativo a la 
participación de niños en los conflictos armados, ratificado por el Est ado colombiano a través del 
Decreto 3966 de 2005, precisó a través del artículo 6 que:  

 
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que las personas que estén 
bajo su jurisdicción y hayan sido reclutadas o utilizadas en hostilidades en  contradicción 
con el presente Protocolo sean desmovilizadas o separadas del servicio de otro modo. De 
ser necesario, los Estados Partes prestarán a esas personas toda la asistencia conveniente 
para su recuperación física y psicológica y su reintegración s ocial.  

 
Por otra parte, el reclutamiento de seres humanos menores de 18 años, también es una conducta  
prohibida y castigada por las normas penales colombianas, bajo la figura del tipo penal denominado 
òreclutamiento il²citoó22, que, según la Corte Constituc ional, a través de la Sentencia C -240 de 
2009, debe entenderse como el servicio o la participación del niño, niña o adolescente en el  grupo 
armado alguno, independientemente de la labor realizada dentro del mismo. Señala la Corte:   

 
con respecto a la admisión si bien en un primer momento podría pensarse que ella implica 
una diferencia conceptual con los verbos rectores de  participación  o utilización  de los niños 
y niñas en el conflicto previstos en las normas internacionales,  la Sala concluye por el 
contrar io, que en ambos casos,-esto es, tanto en el derecho interno como en el 
internacional -, lo que se penaliza es que los niños, niñas o adolescentes sirvan (utilización) 
o tomen parte en esos grupos (participación), con independencia de las tareas que realice n 
en ellos.  

 
Esto significa que, para efectos de reconocer la condición de víctima de reclutamiento no es 
relevante determinar si su permanencia en el grupo era constante o si sólo cumplía funciones 

                                                                 

20 Ver, entre otros instrumentos, la Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 60 /147 del 16 de diciembre de 2005, de Principios y 
directrices básicas sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones 
graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. 
21 A manera de ejemplo, el art²culo 9 de la Convenci·n Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, se¶ala: ñLos Estados partes se comprometen 
a incorporar en sus legislaciones nacionales normas que garanticen una compensación adecuada para las víctimas del delito de tortura. Nada de lo 
dispuesto en este artículo afectará el derecho que puedan tener la víctima u otras personas de recibir compensación en virtud de legislación nacional 
existente.ò 
22 Artículo 162. Reclutamiento ilícito. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, reclute menores de dieciocho (18) años o los obligue a 
participar directa o indirectamente en las hostilidades o en acciones armadas, incurrirá en prisión de seis (6) a diez (10) años y multa de seiscientos (600) 
a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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específicas y de utilidad transitoria para el grupo sin que hiciera parte de la estructura armada del 
mismo. 

 
De otro lado, y frente a los derechos que tiene una víctima de reclutamiento en el marco del 
conflicto armado colombiano ,  la Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas), definió mecanismos de 
protección integral  a favor los NNA víctimas de reclutamiento ilícito, a través de la garantía de su 
derecho a la verdad, la justicia y la reparación integral, al restablecimiento de sus  derechos y a la 
protección de toda forma de violencia. 23 

 
Por su parte, la Corte Constitucional ha reiterado la condición de víctimas de NNA reclutados, entre 
otras decisiones, a través del Auto 251 de 2008, señalando que el Derecho Internacional 
Humanitario, aplicable al conflicto armado interno colombiano, ò(é) obliga al Estado a 
proporcionar a los NNA una especial protección frente a las graves violaciones de sus derechos 
fundamentales derivadas de la confrontación 24ó.  

 
La misma entidad destaca que  
 

los niños, niñas y adolescentes están expuestos a riesgos especiales en el marco del 
conflicto armado ðv.g., los riesgos de:  

1. Ser víctimas de crímenes individual y deliberadamente cometidos contra su vida e 
integridad personal por los actores armados,  

2. Reclutamiento forzado por los grupos armados ilegales 
3. Ser víctimas excesivamente frecuentes de minas antipersonal y material bélico sin 

explotar.  
4. Ser incorporados a los comercios ilícitos que soportan a los grupos armados ilegales 
5. Ser víctimas de los alarmantes patrones de violencia sexual contra niñas y 

adolescentes ðy también contra niños - 
6. Soportar las estrategias de control social de los grupos armados ilegales que operan 

en amplias zonas del país, las cuales llevan implícitas pautas de control que 
restringen y ponen en riesgo a los menores de 18 años25.  

 
El alto tribunal reconoce tambi®n que òes un hecho comprobado que el reclutamiento forzado de 
menores de edad ðNNA- es una práctica criminal en la cual incurren en forma extensiva, sistemática 
y habitual los grupos armados ilegales que toman parte del conflicto armado en Colombia, tanto 
guerrillas como paramilitaresó26.  

 
En relación con la aplicación de los instrumentos jurídicos anteriormente señalados, el principio 
del interés superior  se convierte en la herramienta más importante para su interpretación y 
aplicación bajo los parámetros señalados a través de la Observación General núm.14 (2013) del 
Comité de los Derechos del Niño ðCDN- òsobre el derecho del ni¶o a que su inter®s superior sea una 
consideraci·n primordialó27, que esclarece, entre otros aspectos, el a lcance de este principio, 

                                                                 

23 Ley 1448 de 2011: ñARTĉCULO 181. DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS. Para efectos de la presente ley se 
entenderá por niño, niña y adolescente toda persona menor de 18 años. Los niños, niñas y adolescentes víctimas de las violaciones contempladas en el 
artículo 3° de la presente Ley, gozarán de todos los derechos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales, con el carácter de preferente y 
adicionalmente tendrán derecho, entre otros: 
1. A la verdad, la justicia y la reparación integral. 
2. Al restablecimiento de sus derechos prevalentes. 
3. A la protección contra toda forma de violencia, perjuicio o abuso físico o mental, malos tratos o explotación, incluidos el reclutamiento ilícito, el 
desplazamiento forzado, las minas antipersonal y las municiones sin explotar y todo tipo de violencia sexual.ò 
24  Auto 251 de 2008. 
25  Ibíd. 
26  Ibíd. 
27 Artículo 3, párrafo 1 de la Convención de los derechos del niño. 
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desde tres dimensiones: i) como derecho sustantivo; ii) como principio jurídico de interpretación; 
y iii) como norma de procedimiento.  

 
Sobre su alcance como derecho sustantivo , el inter®s superior debe ser òuna consideraci·n 
primordial que se evalúe y tenga en cuenta al sopesar distintos intereses para tomar una decisión 
sobre una cuestión debatida, y la garantía de que ese derecho se pondrá en práctica siempre que  
se tenga que adoptar una decisión que afecte a un niño, a un grup o de niños concreto o genérico o  
a los ni¶os en generaló28, que a su vez, se convierte en una obligación que debe ser reconocida 
para los Estados, de aplicación inmediata, y que puede ser invocada ante un tribunal.  

Como principio jurídico de interpretación ,  demanda que, en aquellas circunstancias donde pueda 
ser admisible más de una interpretación respecto de la aplicación de un derecho, prevalecerá 
aquella que reconozca de manera más efectiva el interés superior del niño.  

Como norma de procedimiento , entrañ a para el operador jurídico, juez, o autoridad 
administrativa,  respecto de escenarios donde se deban tomar decisiones que afecten a niño, niña 
o adolescente alguno, que deben considerarse las consecuencias de la misma para él o ella, como 
también contar co n la motivación y justificación del sentido de la misma.  

La aplicación de este principio a circunstancias en donde se ven vulnerados los derechos de NNA 
por causa y con ocasión del conflicto armado, como son los casos de reclutamiento ilícito, el 
operador y/o funcionario responsable de su protección, debe valorar varios elementos:  

¶ A partir del reconocimiento de la afectación y el daño en su vida e integridad física, 
emocional, mental y familiar, debe determinar cuál es la mejor y más completa 
medida de prot ección a su favor, que reconozca la profundidad y los efectos de los 
daños causados por su vinculación al grupo armado, y que garantice de manera más 
amplia y directa, el restablecimiento de sus derechos vulnerados.  

¶ En segundo término, si se encuentra en una circunstancia donde exista duda sobre 
los escenarios o la oferta institucional a la cual deberá orientar al NNA víctima de 
reclutamiento, deberá dirigirlo necesariamente a aquella sobre la cual tenga 
certeza que cuenta con las herramientas pedagógicas y terapéuticas necesarias 
para su tratamiento.  

¶ En tercer lugar, deberá justificar a profundidad  la razón por la cual escogió una y 
no otra opción dentro de los mecanismos de protección disponibles, la cual deberá 
estar ampliamente motivada.  

Lo anterior perm ite concluir que, desde los marcos referidos, los NNA reclutados y utilizados deben 
ser reconocidos como víctimas. En coherencia con lo anterior, la Defensoría del Pueblo no duda en 
señalar que, para dar cumplimiento a todas las prescripciones mencionadas,  el Estado colombiano 
debe garantizar políticas, planes, programas y estrategias que indefectiblemente garanticen la 
protección integral a sus derechos, desde su reconocimiento como víctimas.  En esta vía, los 
funcionarios responsables de su aplicación tienen el deber de garantizar que las medidas aplicadas 
sean coherentes y suficientes, en relación  con el daño infringido a través de la vinculación de  los 
NNA al grupo armado ilegal. 
 
Por último, no debe perderse de vista que cualquier proceso de reinserción social y reparación 

integral a favor de NNA víctimas en el marco del conflicto armado debe realizarse bajo el enfoque 

de la justicia restaurativa, que permite, entre otras urgencias, òsuperar la responsabilidad 

individual y descontextualizada de los grupos  armados avanzando hacia la responsabilidad en 

                                                                 

28 CRC/C/GC/14 (2013). P.4. 
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contexto y las responsabilidades colectivas tanto de los grupos armados como de las estructuras de 

poder que facilitaron tales procesosó así como òconcentrarse no en el protagonismo de los 

victimarios y el Est ado sino en el de las víctimas y la comunidad como escenario real y práctico en 

el que se construye la pazó 29. Aspecto que, se reitera,  implica concentrar esfuerzos en hacer 

efectiva la reparación  de los perjuicios causados a favor de las víctimas, y que, en el caso de niños 

y niñas víctimas, debe partir de su reconocimiento como sujeto s de derechos. 

 

1.4.  Conceptos de reclutamiento y utilización  
 

Las comprensiones del SAT en relación con el fenómeno del reclutamiento y utilización de NNA, se 
desprenden del marco normativo internacional anteriormente expuesto. Así mismo, en 2014 el SAT 
publicó la Cartilla Indicadores para el Monitoreo, Advertencia y Prevención del Reclutami ento y 
Utilización NNA en donde exponen los siguientes planteamientos:  

- Por reclutamiento y utilizaci·n se entiende òla conscripci·n o alistamiento obligatorio, 

forzado y voluntario de ni¶os y ni¶as a cualquier tipo de grupo o fuerza armadaó30, de 

acuerdo con el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo 
a la participación de niños en los conflictos armados (Asamblea General - Resolución 
A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000) 

 

- La edad mínima para vincular a los NNA con ocasión y en desarrollo del conflicto armado y 
por ende, penaliza a quienes reclutan a menores de 18 años de edad o los obliga a participar 
directa o indirectamente  en las hostilidades.  

- El reclutamiento ilícito es un delito , bajo cualquier circunstancia, incluida la motivación 
de la víctima. De acuerdo a lo establecido en el artículo 162 del Código Penal, quien cometa 
el delito de reclutamiento il²cito òincurrir§ en prisi·n de seis (6) a diez (10) a¶os y multa 
de seiscientos a mil (1.000) salarios mínimos mensuales vigentesó31.  

- No es relevante si existe de voluntariedad  por parte de los NNA en vincularse a un actor 
armado ilegal, en cualquier circunstancia, se sigue considerando que existe una infracción 
y que son víctimas de reclutamiento y utilización, según Sente ncia C 240 de 2009.  

- Según los Principios de París en el numeral 2.1., el reclutamiento se refiere a los menores 
de 18 años de edad que hayan sido vinculados en cualquier tipo de función , no se refiere 
solamente a su participación directa en las hostilidad es, sino que toma en consideración 
cualquier acción que directa o indirectamente beneficie a los grupos armados , sin que 
necesariamente medie el conocimiento de los NNA sobre su pertenencia a estos.   

- Se incluyen, como modalidades de utilización, los casos en los que los NNA son utilizados 
esporádicamente en actividades ilícitas, no conviven con el grupo armado, no 
necesariamente portan armas o uniforme y pueden estar vinculados al sistema educativo. 
Ej.: cobro de extorsiones, microtráfico, reclutamiento de otros NNA, etc.  

 

                                                                 

29 Informe Defensorial. Justicia transicional: voces y oportunidades para los niños, niñas y adolescentes en la construcción de paz en Colombia.  
30 Principios y guía sobre niñez vinculada con fuerzas o grupos armados, p.8. 
31 El Estado colombiano realizó una reserva al artículo 38 numerales 2º y 3º cuando ratificó, mediante la Ley 12 de 1991 la Convención sobre los Derechos 
del Niño. La reserva consistía en que 18 años sería la edad mínima para el reclutamiento militar, lo cual no es incompatible con el objeto y el propósito 
de la Convención (Art. 51 num. 2º) ya que al establecer en 18 años la edad mínima para la participación de personas en el conflicto armado, su 
compromiso es mayor quel que exige la Convención. 
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1.5.  Algunas referentes teóricos adicionales  
 

Además de la perspectiva de derechos, existen algunas consideraciones de orden cultural y 
sociológico, que se encuentran en la base del fenómeno de la utilización de niños y adolescentes 
por los grupos armados. En este informe se incluyen algunos elementos que contribuyen a analizarlo 
y aportan elementos comprensivos para la formulación de recomendaciones de política para la 
prevención del reclutamiento y la utilización de los NNA.  

El asunto de la condición juvenil  ha sido tratado recientemente por varios autores latinoamericanos  
que desarrollan el concepto en torno a elementos como la incertidumbre sobre el futuro, la crisis 
de las instituciones y la precarización de las biografías juveniles. Para e fectos de la investigación, 
se toman algunos elementos propuestos por Rosanna Reguillo (2012)32, que ofrecen nuevas 
reflexiones, útiles para la formulación de estrategias más efectivas de prevención.  

La primera reflexión en relación con los jóvenes, en tant o categoría social, es que ellos no existen 
al margen del resto de la sociedad,  por el contrario se encuentran inmersos en la red de relaciones 
e interacciones sociales múltiples y complejas.  En este sentido, les afectan las mismas condiciones 
estructurale s: el desempleo, la pobreza, la exclusión social, etc., Esta postura teórica, reconoce a 
los jóvenes afectaciones distintas en razón de su momento de vida, su pertenencia étnica, su 
género y también como producto de los modos particulares de ser joven en los diferentes contextos: 
lo que se espera del joven en lo rural  o la noción de adolescencia en las ciudades, por ejemplo.  

En relación con la prevención del reclutamiento y la utilización de los adolescentes para actividades 
delincuenciales controladas por  los grupos armados, es una aproximación que no separa la 
problemática de la responsabilidad penal, de la problemática social derivada de la pobreza y 
reconoce elementos de orden cultural en la comprensión de su vinculación a los grupos.  

Un segundo elemento es el debilitamiento de los escenarios de integración  que la sociedad 
tradicionalmente dispone para los jóvenes: la pérdida de sentido sobre el proceso educativo , 
producto de la desconexión de los contenidos y métodos de la escuela tradicional y la lectu ra de 
su insuficiencia como medio para lograr movilidad social; un escepticismo frente a los espacios 
formales de participación política y la percepción de poca o nula trascendencia en transformaciones 
concretas de su realidad; la creciente informalidad en  los espacios laborales que ocupan: trabajos 
peligrosos, desagradables e inconfortables33, reflejo también de la precarización del mundo laboral 
adulto.   

En tercer lugar ,  se propone la comprensión de la vinculación a los grupos armados como búsqueda 
de afil iación a formas organizativas que procuren para ellos protección, pertenencia e identidad. 
La participación en los combos y bandas es vista por ellos como una forma de contención, seguridad, 
protección y sentido de pertenencia, frente a una institucionalid ad que marcha en contravía de sus 
intereses y un orden social que los excluye y estigmatiza.  

Sobre este último punto, también es importante incorporar la reflexión sobre el papel de los medios 
en los procesos de estigmatización de los adolescentes y jóvenes. La constante mención al tema 
de la òdelincuencia juveniló en los medios masivos de comunicaci·n contribuye de manera 
determinante a la construcción de la noción de peligrosidad que recae sobre los adolescentes que  
pertenecen a sectores populares. Es un atributo funcional a las dinámicas de actores que 

                                                                 

32 Reguillo, R. (201). Emergencia de culturas juveniles. Estrategias del desencanto. Enciclopedia Latinoamericana de Sociocultura y Comunicación. 
Grupo Editorial Norma. 
33 Ibíd. 
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aprovechan este temor inducido hacia los jóvenes , para sus ejercicios de control social en los 
territorios.  

La opinión generalizada de la sociedad sobre el grupo poblacional objeto de esta investigación se  
encuentra en el terreno de la delincuencia juvenil. En este sentido, resuena con las demandas de 
justicia basadas en la premisa òm§s c§rceles, menos delincuentesó. Por esto no es extra¶o que en 
Colombia las políticas penitenciarias para adolescentes en co nflicto con la ley penal sigan poniendo 
el énfasis en las acciones de individualización y sanción.  

Aunque es importante reconocer que , en su formulación, el SRPA incluye nociones de justicia 
restaurativa y promueve un enfoque pedagógico, en su operación, a borda el asunto de espaldas a 
la realidad del conflicto armado, la violencia sociopolítica y la crisis humanitaria; sin tocar las 
causas estructurales de la vinculación de los adolescentes a las actuaciones de los grupos y 
organizaciones armadas.  

Un refle jo de esto es que la discusión en el país gira en torno a temas como la rebaja en la edad 
de imputabilidad penal para los adolescentes y el incremento del presupuesto para la construcción 
de centros privativos de libertad, y no sobre el análisis crítico de  las políticas de juventud que no 
ofrecen alternativas reales de inclusión para esta franja poblacional.  

El último elemento que se propone para la comprensión del fenómeno, es la ruptura de referentes 
éticos claros en los contextos de desarrollo de los adolescentes, y su efecto en la construcción de 
su juicio moral .  

De manera muy general, el juicio moral hac e referencia a un proceso cognitivo que permite a los 
seres humanos evaluar lo correcto e incorrecto y generar acciones coherentes con esa evaluación. 
Desde el aprendizaje social, se plantea que esta dimensión del desarrollo es producto de la 
internalizaci ón de reglas y consensos sociales y que el proceso de internalización se realiza a través 
de modelamiento, las sanciones y la información difundida sobre normas y acuerdos.  

La construcción del juicio moral es una condición necesaria para que se despliegue la acción moral, 
es decir, para que los individuos actúen justamente , reconozcan y respeten los derechos de los 
otros.  

En diversas investigaciones se ha demostrado que los menores de edad que crecen en contextos de 
conflicto armado y son expuestos a la vi olencia, aprenden comportamientos violentos como una 
manera válida de resolver conflictos, imitan los comportamientos de los cuales han sido testigos y 
muchas veces extienden estos modos de actuación a otros contextos y situaciones.  

Un estudio en escuelas de Bogotá, que se adelantó durante los años 2006 y 200734, concluyó que 
òlos ni¶os y adolescentes que viven en los municipios y barrios con altos niveles de conflictividad 
violenta muestran niveles m§s altos de agresi·n y acoso escolaró. En el mismo estudio se menciona 
que variables como la posesión de drogas y armas, las disputas de poder y la competencia por ganar 
popularidad son elementos que contribuyen a la naturalización de los comportamientos agresivos 
como formas habituales de respuesta frente a los conflictos.  

En 2008, se adelantó otro estudio 35 en el país con niños víctimas de desplazamiento forzado, 
quienes evaluaban como incorrectas acciones como robar o golpear a otro, pero valoraban 
positivamente  estos mismos actos cuando se efectuaban como forma de venganza contra personas 

                                                                 

34 Chaux, E. (2013) Violencia escolar en Bogotá: Avances y retrocesos en 5 años. Documento de trabajo EGOB No. 5. Bogotá. Escuela de Gobierno 
Alberto Lleras Camargo. Universidad de Los Andes. 
35 Posada, R. & Parales, C. J. (2012). Violencia y desarrollo social: más allá de una perspectiva de trauma. Universitas Psychologica, 11(1), 255-267. 
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que los habían lastimado.  El estudio mostró que los niños y adolescentes expuestos a altos niveles 
de violencia  la aceptan como una manera de ejercer justicia bajo ciertas condiciones.  

La tendencia en los estudios muestra que cuando los niños y adolescentes crecen en contextos con 
presencia de actores armados, donde las formas de violencia han sido introducidas dentro del tejido  
social y han llegado a verse como formas leg²timas de justicia, tienden a ònormalizaró estas 
actuaciones.  

Independientemente de quiénes sean los actores presentes en el territorio, la construcción de su 
juicio moral se afecta porque la violencia está legitimada o naturalizada en diversas formas y el 
peso simbólico que tienen los actores en lo local determina sus nociones de lo correcto y lo 
incorrecto: son ellos quienes ofrecen certezas económicas, rutas claras para el ascenso, son ellos 
quienes son reconocidos y respetados, quienes determinan el orden social, quienes sancionan y 
premian, etc.  

En este sentido, para los adolescentes que crecen en estos contextos y son vinculados a los grupos 
armados ilegales hay una enorme dificultad de reflexionar sobre las consecuencias de sus actos, 
reconocer el daño que ocasionan y considerar la perspectiva de sus víctimas.   

Estos hallazgos cuestionan profundamente al Estado y señalan su responsabilidad directa en la 
generación de condiciones que permitan el despliegue de las potencialidades de los NNA y la 
provisión de condiciones dignas para su desarrollo, en la formación de habilidades y conocimientos 
para la convivenci a pacífica y en la recuperación psicológica de los adolescentes que han vivido en 
medio de la violencia.  

La reflexión también apunta a la responsabilidad que tiene la sociedad en la construcción de 
referentes éticos y formas de aprendizaje social que orie nten a los adolescentes en la elección de 
sus propios juicios y acciones. ¿Qué pregunta debe hacerse una sociedad cuyos adolescentes entre 
los 13 y los 16 años son capaces de asesinar, extorsionar, etc., sin que necesariamente medie en 
ellos ningún cuestionamiento sobre el daño ocasionado? y ¿qué papel juega la respuesta estatal en 
la corrección de esos rumbos?  
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2.  ELEMENTOS DE CONTEXTO 
 

2.1.   Caracterización de los actores armados  
 

En términos generales, la actual coyuntura en 2017 ha estado marcada, sobre todo, por el desarme 
y desovilización de las FARC-EP y el comienzo de la implementación del Acuerdo Definitivo firmado 
con esa organización en noviembre de 2016. 

El año también ha estado marcado por la expansión y fortalecimiento de grupos armados 
posdesmovilización de las AUC en centros urbanos y zonas rurales, los cuales, entre otr os fines, 
buscan figuración política para ser reconocidos como actor es armados y acceder a beneficios 
jurídicos. Junto con est o, no solo no cesa el reclutamiento de NNA , sino que abarca cada vez más 
espacios. 

Desde 2015, la expansión y fortalecimiento del ELN se ha dado a partir de la ocupación de espacios 
de los que poco a poco las FARC se iban retirando. Esto ha hecho que se generen nuevas alianzas 
entre el ELN y los grupos armados posdesmovilización. Lo mismo ha ocurrido con el EPL, que es 
otra de las fuerzas que empieza a copar nuevos espacios a partir de alianzas con grupos 
posdesmovilización, sobre todo en departamentos como Norte de Santander y Cesar.  

Esa dinámica de expansión del ELN, el EPL y los grupos armados posdesmovilización ha estado 
acompañada y muchas veces avalada por el aumento significativo de las economías ilegales: 
cultivos ilícitos y narcotráfico; minería y extorsión, como los principales.  

En el capítulo que analiza las dinámicas de grupos y la comisión de delitos por parte de los NNA 
que son utilizados, se verá en mayor detalle y profundidad lo que ha pasado con cada una de estas 
organizaciones. Este acápite sólo busca dar a conocer que los grupos armados son, por supuesto, 
parte del contexto de análisis.  

 

2.2.  Contexto general de la situación de derechos de NNA  
 

A continuación se ofrece un contexto general de la situación de los derechos de los NNA en el país. 
Se explica cómo la persistencia de condiciones de pobreza y marginalidad vulnera sus derechos 
fundamentales e incide directamente sobre el fenómeno del reclutamiento y la utilización por 
parte de actores armados ilegales.  

Las estadísticas ilustran la presencia diferenciada del Estado y su reflejo en el ejercicio de los 
derechos de los ciudadanos. Se da una mirada particular a los derechos referidos al desarrollo y a 
la protección, en particular  a aquellos que tienen relación directa con el fenómeno del 
reclutamiento forzado, como por ejemplo  la permanencia dentro del sistema educativo, la 
protección contra el desplazamiento forzado, el trabajo infantil y el maltrato en el ámbito familiar. 
Entendidas estas como dimensiones problemáticas que crean precondiciones hacia la participación 
de los NNA en las actuaciones de los grupos armados. 

Si bien se reconoce que en años recientes Colombia ha logrado algunos avances en el mejoramiento 
de las condiciones de los ciudadanos menores de 18 años y ha logrado ampliar en algunos sectores 
las oportunidades para el ejercicio de sus derechos, persisten circunstancias que profundizan las 
inequidades entre regiones y determinan el curso de vida de los NNA.  
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Las condiciones de pobreza, marginalidad, desempleo y ausencia de oferta educativa de calidad 

que se viven en algunos de los territorios han agudizado la situación de la infancia a tal punto que 

se puede sostener que el Estado no logra cumplir con su obligación ética y legal de protección 

integral a la infancia y que la atención brindada hasta el momento no ga rantiza la realización 

efectiva de sus derechos de acuerdo con lo dispuesto en la CDN. Esta es la condición de base sobre 

la cual actúan los grupos armados ilegales, tal como lo menciona el Inform e producido por la 

Defensoría Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto Mayor en el año 201 5:  

Los factores de vulnerabilidad que facilitan a los grupos armados el reclutamiento y la 
utilización de NNA, están relacionados principalmente con la desprotección que tiene 
origen en la ausencia o débil presencia  de redes de protección gubernamental, 
circunstancias que motivan su reclutamiento y utilización por parte de los grupos armados 
no estatales36.  
 

En efecto, la presencia estatal se distribuye de manera irregular y, en ocasiones, las cifras del nivel 

nacional ocultan las profundas inequidades que se mantienen en las regiones. Por ejemplo,  las 

tasas de mortalidad en menores de cinco años está marcada claramente por diferencias territoriales  

en los últimos años: Vaupés tenía la más alta del país en 2013 con 49,16 muertes por cada 1.000 

nacidos vivos, es decir, 2,32 veces más alta que la tasa nacional 37. Los departamentos de Vichada, 

Chocó y La Guajira a fines de 2015 tenían tasas entre un 53 por ciento  y un 70 por ciento  más altas 

que la del país. Al tiempo e n los departamentos de la región Pacífica, la tasa e ra más del doble del 

promedio nacional 38.  

En 2013 el departamento del Guainía t enía la tasa de mortalidad por desnutrición en menores de 

cinco años más alta del país; por cada 100.000 menores se producía aproximadamente una muerte  

ese año, mientras que para los demás departamentos las tasas no eran significativamente distantes 

de la nacional 39.  

Estas diferencias también se perciben en relación con el derecho a la educación. A pesar de los 

esfuerzos del Ministerio de Educación por generar estrategias de inclusión y retención de NNA 

dentro del sistema educativo, existen marcadas diferencias entre zonas urbanas y rurales. Por 

ejemplo, en zonas urbanas, a finales de 2015 se tenía que òel 82 por ciento  completa su educación, 

en tanto que en las zonas rurales, sólo el 48  por ciento  lo hace.ó40.  

Las diferencias rural/urbano, expresan también inequidades en relación con el acceso de los grupos 

indígenas, afrodescendientes y campesinos, quienes en general, habitan en l as zonas marginales. 

La tasa nacional de analfabetismo para el país es de 7 por ciento , mientras que para los indígenas 

corresponde al 28,6  por ciento  y los afrodescendientes 11,2  por ciento . 

Pero además de las diferencias regionales, existen condiciones de política de hacienda nacional 
que continúan siendo insuficientes para la búsqueda de los cambios profundos que se requiere: en 
la ley de Presupuesto General de la Nació, aprobada el 19 de octubre de 2017, el sector eductivo, 

                                                                 

36 Informe Defensorial Prevención del Reclutamiento de niños, niñas y adolescentes. Análisis de la Política Pública con enfoque étnico. Pág 23. 
Recuperado de: http://www.defensoria.gov.co/public/pdf/informedefensorialreclutamiento.pdf el 28 de octubre de 2015 
37 Análisis Situación de la Salud. Colombia 2013.  
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/PSP/ASIS%2024022014.pdf. Tomado el 14 de diciembre de 2015. 
38 https://unicef.org.co/situacion-de-infancia recuperado el 14 de diciembre de 2015.  
39 Análisis Situación de la Salud. Colombia 2013. Ibid.  
40 UNICEF Ibid 

http://www.defensoria.gov.co/public/pdf/informedefensorialreclutamiento.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/PSP/ASIS%2024022014.pdf
https://unicef.org.co/situacion-de-infancia


 

34 

 
34 

IN
F

O
R

M
E

 E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

L
 

 

E
L

 P
A

ÍS
 D

E
 L

O
S

 N
IÑ

O
S

 O
L

V
ID

A
D

O
S

:
  

V
ÍC

IT
M

A
S

 D
E

 R
E

C
L

U
T

A
M

IE
N

T
O

 Y
 U

T
IL

IZ
A

C
IÓ

N
 N

O
 R

E
C

O
N

O
C

ID
O

S
 P

O
R

 E
L

 S
IS

T
E

M
A

 D
E

 
R

E
S

P
O

N
S

A
B

IL
ID

A
D

 P
E

N
A

L
 A

D
O

L
E

S
C

E
N

T
E

 
ð 

S
R

P
A-

 

a pesar de ser el de mayor porcentaje, apenas alcanza a representar el 15,92%, lo que significa 
apenas un 4,105% del PIB.  

 

Tabla 3: Tasa de Cobertura Neta Nacional del Ministerio de Educación.  

Tasa de Cobertura Neta Nacional 2005 - 2014 

 

Fuente: Ministerio de Educación. Elaboración propia 

Teniendo en cuenta la gráfica anterior, se puede identificar que , hasta 2014 al menos, cerca del 
30 por ciento  de los NNA en edad de cursar la secundaria no se encontraban matriculados en el 
nivel que corresponde. En otras palabras, esto implica que no se había logrado la cobertura exigida 
por la demanda y por ende se concluye que existe vulnerabilidad para los adolescentes que por lo 
general están cursando la secundaria. 

Además, al revisar el número de jornadas según niveles de educación ofrecidos en ellas , se 
identifica que la oferta institucional se reduce con el ascenso en los niveles educativos. òDel total 
de jornadas existentes en 2014 (64.393), 51.241 ofrecían básica primaria, 41.660 preescolar, 14.594 
b§sica secundaria, 11.157 media, 4.387 CLEI y 1.295 otros modelos educativosó41.  

En el nivel de básica secundaria, también se registran mayor niveles de deserción, por lo menos 
para el año 2013 (Ver gráfica).  

Gráfico 2: Deserción escolar nacional: 

 

Deserción escolar42 

                                                                 

41 http://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/educacion/bol_EDUC_14.pdf P.3 
42 http://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/educacion/bol_EDUC_14.pdf P.28 

http://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/educacion/bol_EDUC_14.pdf
http://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/educacion/bol_EDUC_14.pdf
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Deserción escolar43 

Teniendo en cuenta la tasa de deserción intra -anual44, se registra una disminución del número de 
estudiantes que abandonan el sistema escolar antes de terminar el año lectivo; para el 2014, el 
porcentaje de deserción fue de 3,07  por ciento  respecto al 3,62  por ciento  del 2013. A pesar del 
avance, contar co n cifra s de deserción tan alta sigue planteando enormes retos a la 
institucionalidad.  

Algunos de los factores explicativos de la deserción escolar tienen que ver con las dificultades para 

que los NNA accedan a los establecimientos educativos, sumado al costo de oportunidad de ingresar 

o permanecer en el sistema educativo comparado con las posibilidades de trabajar. Esto ocurre 

especialmente en zonas rurales; por ello, tal y como lo afirma el Informe Nacional de Desarrollo 

Humano del PNUD (2011), se mantiene una brecha en la tasa de cobertura bruta en educación 

media entre lo rural y lo urbano.  

En segundo lugar, la deserción escolar se asocia a la variable de género. En las niñas, tiene que ver 

con la dedicación a labores domésticas, al cuidado de otras personas, embarazos tempranos. En los 

niños, se asocia a la posibilidad de ganar dinero en trabajos en la agricultura o en otras activida des 

informales.  

En relaci·n con la dimensi·n de accesibilidad, seg¼n informe del DANE, para el a¶o 2014 òla 
matrícula nacional disminuyó 2,5  por ciento  respecto al año anterior, pasando de 10.540.711 
matriculados a 10.278.211. La variación negativa fue mayor en el nivel de preescolar ( -6.1  por 
ciento ), seguida por el nivel de básica secundaria y media ( -2,5  por ciento ), y por último básica 
primaria ( -1,6  por ciento)ó45.  

Por otro lado, la violencia por conflicto armado también ha interferido con las jornadas educativas, 

no sólo por el aumento de maestros y maestras que han sido amenazados, sino porque los grupos 

armados ilegales continúan incumpliendo el principio de disti nción del DIH que prohíbe ocupar o 

atacar establecimientos educativos.  

                                                                 

43 http://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/educacion/bol_EDUC_14.pdf P.28 
44 Es una medida porcentual del abandono estudiantil en el transcurso del ciclo escolar que realiza el Ministerio de Educación. Se refiere a la interrupción 
o desvinculación de los estudiantes de sus estudios sin haber terminado el nivel para el cual se matricularon. 
45 http://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/educacion/bol_EDUC_14.pdf P.3 

http://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/educacion/bol_EDUC_14.pdf
http://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/educacion/bol_EDUC_14.pdf
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Gráfico 3: Tasa deserción intra escolar Anual 2005 - 2014 

 

Fuente: Ministerio de Educación  

-Niñas y niños en situación de desplazamiento  

Desde la formulación de la política pública se han hecho importantes esfuerzos para brindar 
atención a los NNA víctimas del desplazamiento forzado. A pesar de ello, no se evidencia un avance 
significativo que permita atender las necesidades particulares de  esta población según la edad y el 
género, en particular de los NNA desplazados, quienes tienen necesidades de protección y atención 
específica que deben ser satisfechas como precondición para reconstruir sus vidas.  

La Corte Constitucional identificó el c ontexto de vulnerabilidad de los NNA desplazados y basándose 
en ello expidió el Auto 251de 2008  para instar a las autoridades competentes a la protección de los 
derechos fundamentales de los NNA desplazados del conflicto armado interno. Tras el Auto, el 
máximo tribunal insistió en declarar el estado de cosas inconstitucional al dar cuenta de la 
ineficiencia de la política pública para atender a la población desplazada. Los NNA, según fuentes 
oficiales y no oficiales, representan más de la mitad de la poblac ión internamente desplazada. Para 
el año 2015 la UARIV reportó un total de 39.744 NNA entre 0 y 17 años. 

Gráfico 4: Número de menores de edad en situación de desplazamiento según rangos etáreos

 

Fuente: Elaboración propia con base en los datos del Registro Único de Víctimas para el año 2015  
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El desplazamiento forzado continúa siendo el principal hecho victimizante por el cual ingresan NNA 
al Registro Único de Víctimas. Esta cifra sigue siendo preocupante por l as ya probadas relaciones 
entre el fenómeno del desplazamiento forzado y la vinculación de los adolescentes a los grupos 
armados ilegales.  

-Niños y niñas en situación de conflicto armado y violencia  

Tal y como lo afirma el Secretario General de Naciones Unidas, el reclutamiento y utilización de 
los NNA por parte de grupos armados ilegales en Colombia se ha convertido en una práctica 
generalizada y sistemática. Se calcula que los NNA constituyen entre el 20 y el 30 por ciento de 
algunas unidades armadas de los grupos al margen de la ley y que el reclutamiento y utilización 
ocurre por lo menos en 23 de los 32 departamentos del país.  

Las modalidades en que se reclutan así como las labores que realizan varían de acuerdo al género 
y la edad. Los niños y niñas que son reclutados por lo general realizan tres clases distintas de 
actividades dentro  de los grupos armados ilegales: actividades bélicas, de apoyo táctico o para 
satisfacer las necesidades primarias de los combatientes. Las niñas en este caso tienden a recibir 
un trato diferencial porque son explotadas sexualmente o sufren cuadros graves de violencia.  

En el caso de los grupos guerrilleros, el Secretario General de Naciones Unidas indicó que entre 
enero de 2009 y agosto de 2011, òlas FARC-EP reclutaron y/o amenazaron con reclutar o utilizar 
niños y niñas en 121 municipios de 22 departamentos en la región de las costas del Caribe y del 
Pacífico, las zonas fronterizas y el centro del país. Por su part e, del ELN se tiene conocimiento de 
casos en 55 municipios de ocho departamentos a lo largo de la frontera venezolana y en los 
departamentos de las dos costasó46. 

En cuanto a los paramilitares, se afirma que a pesar del proceso de desmovilización que se lle vó a 
cabo, las agrupaciones armadas surgidas con posterioridad ejercen control social, político y 
económico en diversas zonas del país. Como lo afirmaba la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos en 2015, existe una preocupación p or la expansión y violencia de los 
grupos que surgieron luego de la desmovilización de los paramilitares 47. Como lo manifestó la Misión 
de Apoyo al Proceso de Paz en Colombia (MAP/OEA), la mayor preocupación se concentra en el 
reclutamiento y utilización de  los NNA por parte de grupos liderados por comandantes de los 
antiguos paramilitares que no se desmovilizaron y que continúan operando o por parte de grupos 
rearmados.  

El Secretario General de la ONU indicó en 2012 que se registraba reclutamiento y utiliz ación o 
amenaza de los grupos post-desmovilización (en adelante GPD) òen 128 municipios de 23 
departamentos, en particular en Antioquia, Atlántico, Bolívar, Caldas, Cauca, Cesar, Chocó, 
Córdoba, Cundinamarca, La Guajira, Magdalena, Meta, Nariño, Norte de Santander, Putumayo, 
Sucre y Valle del Caucaó48. 

Al día de hoy, el fenómeno del reclutamiento y utilización de NNA se ha convertido en el 
desencadenante de otras violaciones, no sólo la violencia sexual sino el desplazamiento forzado , 
ya que varias familias deciden huir para evitar la vinculación de sus hijos a los grupos armados 
ilegales. Durante el desplazamiento, debido a la vulnerabilidad de las familias, los grupos armados 
ilegales aprovechan estas circunstancias para reclutar y utilizar a los NNA.  

                                                                 

46 informe del Secretario General sobre los niños y el conflicto armado en Colombia, 6 de marzo de 2012. S/2012/171. Naciones Unidas, Consejo de 
Seguridad. Pár. 15 y 16. 
47 Asamblea General Naciones Unidas. Consejo de Derechos Humanos. Informe Anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos sobre la Situación de los Derechos Humanos en Colombia. 23 de enero de 2015. Pp 20. 
48 informe del Secretario General sobre los niños y el conflicto armado en Colombia, 6 de marzo de 2012 Pár. 18.  
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3.  METODOLOGÍA Y ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN 
 

En Colombia, parte de las investigaciones relacionadas con el tema de reclutamiento por parte de 
grupos armados ilegales, se ocupa de describir el fenómeno y visibilizar los riesgos. Sin embargo, 
no hay aportaciones que expliquen cuáles son las problemátic as y situaciones subyacentes en el 
tratamiento de los NNA que terminan en conflicto con la ley penal e ingresando al SRPA, cuando 
en la práctica se encuentran vinculados a grupos armados que los impulsan a participar o incurrir 
en conductas delictivas que enmascaran su accionar.  

Tampoco se tiene conocimiento sobre la proporción de los NNA que cumplen sanciones dentro del 
SRPA y que han podido estar vinculados con grupos armados; al mismo tiempo que no existe un 
tratamiento diferenciado para las víctimas de  reclutamiento que incurren en la comisión de delitos. 
Este es el centro de esta investigación.  

Para definir el área geográfica de levantamiento de la información se tomó en cuenta la 
información recogida en los análisis de situación realizados previamente  por instituciones estatales, 
organizaciones no gubernamentales, asociaciones de interés o grupos de víctimas, así como en los 
documentos de advertencia emitidos por el SAT para los últimos tres años. Entre los criterios de 
inclusión para la priorización d e zonas para la recolección de información se determinan los 
siguientes: 

- Criterio geográfico: inclusión de zonas urbanas y rurales aledañas, de ser posible en igual 
proporción. Incluye criterio de compensación geográfica de las regiones definidas por el 
SAT (al menos un territorio de cada macro -región).  

- Criterio poblacional: presencia de territorios ocupados por grupos étnicos (poblaciones 
indígenas) y otros grupos sociales de especial protección constitucional.  

- Dinámica de riesgo: priorización o focaliza ción de zonas donde confluyen alta intensidad 
de la confrontación y altos índices de desprotección social. Inclusión de zonas en las que 
confluyen conflicto, violencia social y delincuencia común. En este criterio de dinámica de 
riesgo se incluye también a l menos un territorio con problemáticas de minería ilegal y 
cultivos ilícitos y al menos un territorio de frontera, por considerar estos factores como 
posibles escenarios de afectaciones. 

- Criterio de respuesta institucional: visita a las tres ciudades dond e se está implementado 
el programa de atención especializada para NNA desvinculados. 

 

Se parte del enfoque diferencial para contemplar las especificidades de niñas, niños y las y los 
adolescentes, dadas sus condiciones de género, etnicidad, grupo etario y contexto. Se entiende 
que el origen del reclutamiento y utilización de NNA por parte de grupos armados al margen de la 
ley es multicausal  y se compone de condiciones estructurales: condiciones de posibilidad, 
condiciones económicas, mayor o menor presencia del Estado; condiciones del contexto: amenazas 
del entorno, amenazas por el conflicto armado, desarrollo local en las zonas de mayor 
reclutamiento, presencia de procesos de economía ilegal e informal, minería, etc., como dinámicas 
económicas que regulan los conflictos de intereses de grupos armados. Y también condiciones 
Individuales: educación, incentivos, valores gestados en los grupos de origen o etnias, situación 
familiar, mayor o menor acceso a condiciones de bienestar, violencia intrafamiliar, maltra to e 
intereses propios en juego.  

La construcción de este informe se ha llevado a cabo en cuatro fases:   
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En la primera fase  se llevó a cabo la preparación del campo a partir de revisiones bibliográficas de 
literatura científica (estudios cualitativos y esta dísticos) sobre el tema. Además, con los criterios 
de priorización, se establecieron las zonas a visitar para la recolección de información.  

Tabla 3: Departamentos y municipios priorizados para esta investigación:  

DEPARTAMENTO MUNICIPIOS 

Antioquia Medellín y Puerto Berrío 

Córdoba Montería, Puerto Libertador ,  Montelíbano 

Arauca Arauquita, Fortul, Saravena, Arauca.  

Boyacá Cubará 

Guaviare San José del Guaviare 

Santander Barrancabermeja 

Bolívar Simití, Santa Rosa del Sur 

Caquetá Florencia, San Vicente del Caguán, San José 
del Fragua, Puerto Rico 

Valle del Cauca Cali 

Caldas Riosucio 

Bogotá Bogotá  

 

En la segunda fase se procedió a la recolección de información cualitativa y estadística sobre la 
comisión de delitos en aquellas ciudades donde existe actualmente un Centro Especializado de 
Penas Privativas, en los departamentos priorizados.  

La consulta a las fuentes de in formación estuvo planeada de la siguiente manera: para la 
caracterización del fenómeno de reclutamiento se consultaron los documentos de advertencia del 
SAT como fuente primaria. Así mismo, se realizaron consultas a organizaciones de la sociedad civil 
y se tomó como fuente la experiencia de NNA desvinculados y personas desmovilizadas en proceso 
de reintegración que habían sido reclutados siendo menores de edad o habían cumplido la labor de 
reclutamiento.  

Para la caracterización de la respuesta instituciona l se tomó como fuente la información de los 
programas del ICBF, entrevistas a directivos de la Agencia Colombiana para la Reintegración (ACR) 
y a sus grupos reintegradores, entrevistas a la unidad de víctimas en varias de las regiones visitadas 
y, finalmen te, a las entidades responsables de la decisión judicial: Jueces, Defensores de familia y 
Defensores públicos, Fiscalía General de la Nación y sus unidades especializadas en región y 
personal responsable de los centros privativos.  

El siguiente gráfico mue stra el tipo de fuentes de información para todo el proceso:  

 

Gráfico 5: Fuentes para la recolección de información:  
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La tercera fase  de sistematización y análisis de los datos e información recabada, condensó los 
elementos que se presentan en este informe. Se establecieron categorías de análisis previas y 
emergentes. Basándose en esa información, se diseñó la presentación de resultados en dos 
sentidos: caracterización del fenómeno (dinámica de actores armados en región y comisión de 
delitos) y respuesta institucional.  
 
La recolección de información se realizó a partir de entrevistas para los casos de NNA desvinculados 
o en procesos de restablecimiento de derechos dentro del SRPA; las entrevistas también fueron 
realizadas con adultos de ambos sexos que fueron reclutados siendo menores de edad, y con 
funcionarios de entidades públicas o personas de organizaciones de las sociedad civil.  
 
En las ciudades donde existía un centro de penas privativas, se acudió a los grupos focales para 
recolectar información relacionada con lo s NNA, entre los equipos psicosociales que les acompañan. 
El análisis está centrado en la relación que existe entre el fenómeno de reclutamiento y utilización 
de los NNA y su ingreso al SRPA, a partir de las siguientes dos premisas:  
 

 

 

Caracterización del fenómeno  
Caracterización 

Respuesta  

institucional  

1). Informes SAT. 

2). Consultas a Soc. Civil 

especializada.  

3). Adultos 

desmovilizados.  

4). NNA desvinculados .  

1). ICBF:  

1. Programa 

Especial 

Desvinculados.  

2. Subdirección 

SRPA. 
 

2). ACR:  

3. Directivos.  

4. Grupo 

reintegrador.  

3). UARIV 

4). OPERADORES: 

5. Jueces.  

6. Defensores.  

7. Fiscalía. 

8. CESPA. 

9. Centros 

privativos.  

1). Comunidad 

educativa consultada. 

Apertura de nueva línea 

de investigación para 

2016 en detección de 

riesgo.  

2). Recolección de 

información útil al SAT 

para detección del 

riesgo y útil como 

insumo para evaluar 

efectividad de la 

política estatal de 

prevención y atención.  
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A lo largo de este informe serán analizadas distintas variables en torno a : 1) la descripción de la 
problemática, que tiene que ver con el contexto del conflicto armado, la situación de derechos de 
los NNA en el país y la participación de estos en la comisión de actos delictivos que enmascaran su 
utilización por parte de grupos a rmados. 2) La capacidad de comprensión de la problemática por 
parte de las entidades competentes para asumir procesos de restablecimiento de derechos 
efectivos, acordes con un país en conflicto armado interno por más de 50 años.   
 
Como se argumentará a lo largo del informe, la vinculación de los NNA al SRPA puede darse por la 
comisión de delitos que, eventualmente, pueden estar asociados a su participación en grupos 
armados ilegales; sin embargo,  este factor no es tenido en cuenta por los operadores de just icia. 
Los registros de información de que dispone el SRPA no contemplan variables a través de las cuales 
se pueda conectar la comisión de delitos a la pertenencia a grupos armados. Esa omisión en la 
indagación por parte de la rama judicial (Fiscalía y juec es), defensores de familia (ICBF) y defensa 
técnica (Defensoría del Pueblo) está ocasionando que se apliquen medidas punitivas a un colectivo 
de personas que actúan desde su agencia, pero al mismo tiempo como víctimas de organizaciones 
ilegales creadas con ocasión y en desarrollo del conflicto armado y la crisis humanitaria que vive 
Colombia.  

 
Otra de las consecuencias de esa omisión en la información y trato a los NNA por parte del SRPA, 
consiste en que, durante el proceso de juzgamiento y sanción , no hay posibilidad de aplicar medidas 
efectivas para el restablecimiento de derechos que respondan a la realidad de su situación como 
víctimas del conflicto armado.  

 
Adicionalmente a ello, el mecanismo de seguimiento a posmedida solicitado por los defensores de 
familia sólo para un número concreto de casos,  parece no tener impacto en la prevención de la 

 

Premisa 2:  

El Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes no considera entre sus 

marcos de actuación el contexto de conflicto armado del país y en particular la 

existencia de estructuras armadas organizadas con control de amplios territorios, 

con capacidad de someter a la población y ocasionar graves impactos humanitarios, 

en especial NNA.  

En este sentido, los adolescentes que son reclutados o utilizados por los grupos 

posdesmovilización de las AUC no son reconocidos como víctimas del conflicto y 

están siendo judicia lizados por delitos comunes asociados a las actuaciones de los 

grupos. 

 

 

Premisa 1:  

La cooptación de las bandas y combos conformados por adolescentes, es una 

estrategia de enmascaramiento de la acción delictiva organizada de los grupos 

armados ilegales posdesmovilización de las AUC.  
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reincidencia, lo que debería ser tenido en cuenta por los responsables de la pol ítica de prevención 
de la delincuencia y la política de prevención del reclutamiento.  
 
Finalmente, cabe anotar que la investigación se centra en la valoración de la respuesta institucional 
que se da a los NNA víctimas de reclutamiento y utilización, de ac uerdo con tres rutas por las cuales 
ingresan a la oferta programática para infancia y adolescencia. Son estos los focos centrales en los 
que se centra este informe.  
 
Aunque se conocen algunas iniciativas que describen el fenómeno y visibilizan los riesgos,  no hay 

aportaciones que expliquen cuáles son las problemáticas y situaciones subyacentes en el 

tratamiento de los NNA que terminan en conflicto con la ley penal e ingresando al SRPA, cuando 

en la práctica se encuentran vinculados a grupos armados que los impulsan a participar o incurrir 

en conductas delictivas que enmascaran su proceder.  

 

Tampoco se tiene conocimiento sobre la proporción de los NNA que cumplen sanciones dentro del 

SRPA y que han podido estar vinculados con grupos armados; al mismo tiempo no existe un 

tratamiento diferenciado para las víctimas de reclutamiento que incurren en la comisión de delitos.  

 

 

4.  ANÁLISIS DE LA COMISIÓN DE DELITOS COMETIDOS POR NNA VINCULADOS A 
LAS DINÁMICAS DE LOS ACTORES ARMADOS  
  

Este capítulo presenta los hallazgos sobre la relación entre las dinámicas de los grupos armados 

ilegales y la comisión de delitos por parte de NNA. Para el efecto se toman dos fuentes: por un 

lado, las estadísticas del SRPA; por otro, los testimonios de NNA que se encuentran cumpli endo 

sanciones privativas de libertad en distintos centros de todo el país.  

Cruzar esas dos variables ha permitido entender en cuáles casos y para la comisión de qué tipo de 

delitos los grupos armados, especialmente los grupos armados pos-desmovilización de las AUC, 

utilizan a los NNA, como parte de sus estrategias de sostenimiento y expansión. En primer lugar se 

caracterizan los actores armados en la coyuntura actual del conflicto armado. En segundo lugar, 

se explica, a partir del trabajo en campo, cuáles son los delitos cometidos por NNA que pueden 

estar reflejando y enmascarando la actuación  de grupos armados. Esta explicación se centra sobre 

todo en la idea de que son las economías ilegales el escenario más importante que hace que los 

grupos armados estén vinculando, reclutando y utilizando NNA. Por último, se analizará cómo se 

refleja esta situación en cada uno de los departamentos visitados, es decir, cómo la dinámica actual 

del conflicto armado en las regiones tiene relación y se refleja en la comisión  de delitos.  

 

 

 

 

 

Problemática: La comisión de delitos que vincula a los NNA con grupos posdesmovilización de las AUC 
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Grafico 6: Explicación del problema central. 

Existe un alto número de NNA que actualmente están vinculados a
estructurasarmadas,pero que los organismosde investigacióny protección
no logranidentificarensutotalidad.

Deesegrupo,un alto porcentajedeNNAeventualmenteresultajudicializado
por el SRPA,sin que se logre reconocerni asociarsu conductacon grupos
armados al margen de la ley, puesto que no se trata de formas de
reclutamientotradicionales,sinoveladasendistintosmodosdeutilización.

La institucionalidad registra una serie de debilidades estructurales para identificar la 
problemática, desarrollar acciones de prevención frente al riesgo y adoptar medidas de protección 

a los NNA que se desvinculan de grupos no reconocidos o que ejecutaban actividades que la 
institucionalidad no entiende como formas de reclutamiento y utilización. 

EL PROBLEMA

 
 

Tal como describe este gráfico, un alto porcentaje de los NNA expuestos a ser víctimas de 

reclutamiento ya no se encuentra en el ámbito rural exclusivamente, sino también en el urbano. 

El problema central radica en el no reconocimiento de las formas de uti lización por parte de los 

grupos armados ilegales y en el hecho de que no se haya hecho aún una relación  entre la comisión 

de delitos por parte de NNA y su cooptación por parte de los grupos armados ilegales.  

El análisis de los datos recogidos a lo largo de un año de preparación de este informe, no permite 

establecer si todos los NNA sancionados con la privación de su libertad en una determinada ciudad, 

han sido sancionados por acciones cometidas en esa ciudad, o en otra. Al mismo tiempo que no se 

sabe si todos los casos judicializados han sido atendidos por Fiscalías Especializadas para la Infancia 

y Adolescencia o por el contrario han pasado a instancias que cubren también otros casos. Estas 

dificultades para rastrear la información impiden que se pueda d eterminar qué porcentaje real de 

los casos de NNA en conflicto con la ley penal, enmascaran el accionar de nuevos grupos, por lo 

que es aún más difícil llegar a determinar los departamentos, regiones y centros urbanos que 

registran el mayor número de casos, así como la tendencia y evolución de las cifras en el tiempo 49.  

Ante esa situación, la comisión de delitos asociada a la pertenencia a grupos armados se verá 

cruzando por un lado las cifras de los delitos cometidos y por otro, los testimonios de los NNA 

aprehendidos por la comisión de distintos hechos punibles. Por eso en este apartado se mencionan 

                                                                 

49 Esta distorsión de la información se origina además en la disponibilidad de la infraestructura judicial en cada región. Donde esta infraestructura es 
insuficiente, implica que los NNA aprehendidos resulten trasladados, judicializados y sus casos registrados allí donde se cuenta con las condiciones para 
adelantar la ruta planteada en el SRPA. 
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los casos de estudio agrupados en tres tendencias, intentando encontrar algunas similitudes que 

agrupen los casos en tres grupos: Departamentos como Arauca, Guaviare y Caquetá en el primer 

grupo, Ciudades intermedias como Barrancabermeja en el segundo grupo y Ciudades grandes como 

Cali, Medellín y Bogotá en el último.  

Se estima que la cifra de menores de edad que luego de desvincularse de las AUC ingresaron al 

programa especializado de reestablecimiento de derechos para NNA desvinculados, es menor que 

el número de NNA que estuvo vinculado realmente. Lo mismo puede suceder con el proceso que 

actualmente cursa con las FARC. Esto se da por la migración entre grupos y la elección que los 

propios NNA pueden hacer al momento de la desvinculación, pero además en respuesta a un interés 

que los grupos tienen en que no se conozca realmente el número de NNA vinculados a sus filas, sino 

sólo un porcentaje de ellos.  

El análisis se centra en la relación que existe entre el fenómeno de reclutamiento y utilización y el 
ingreso de los NNA al SRPA, teniendo en cuenta que este caso se repite con frecuencia puesto que 
la institucionalidad no concibe en la delincuencia juvenil un esce nario de riesgo para la vinculación 
a grupos armados al margen de la ley. En términos generales, los NNA pertenecientes a combos, 
pandillas y bandas pueden actuar de distintas formas y entrar al SRPA por actuaciones directa e 
indirectamente vinculadas a la  actuación de estructuras armadas ilegales de mayor estructura y 
alcance. Con conocimiento o sin él, los NNA pueden actuar de forma individual y colectiva, y estar 
sirviendo a los intereses de estructuras armadas ilegales.  
 
Los NNA en conflicto con la ley  penal pueden: 
 

- Haber actuado como individuo:  cuando dada su agencia y los factores de vulnerabilidad que le s 

influyen, decide n participar en la comisión de delitos, por ejemplo, para lucrarse personalmente. 
El usufructo de sus acciones es para sí mismos y no depende de otra estructura u organización 
delincuencial en ningún momento.  
 

- Haber actuado como parte de una òbandaó o òcomboó que responde simult§neamente a las 
necesidades propias y a las de una estructura armada mayor, conservando cierta indepen dencia. 
Se entiende que es simultáneo porque en estos casos la pandilla o combo actúa para beneficio 
propio, a través de hurtos por ejemplo; y al mismo tiempo ejecuta otras acciones, como extorsión 
o amenaza, por orden y en beneficio de un agente externo a l grupo que pertenece , a una estructura 
armada de mayor envergadura que ejerce poder sobre este. En resumen: una misma pandilla o 
combo ejecuta unas acciones en favor del usufructo para el grupo independientemente, y otras 
acciones para el usufructo de una estructura armada ilegal.   
 
- Haber actuado como parte de una banda o combo que sólo opera bajo instrucción de una 
estructura armada mayor y nunca independientemente. Esa relación puede ser directa o indirecta : 
es el caso de NNA que pertenecen a combos, bandas o pandillas que actúan colaborando a favor de 
la extracción de rentas ilegales o alrededor de las economías ilegales, lideradas por organizaciones 
al margen de la ley. Estos grupos están bajo el mando de estructuras armadas ilegales de mayor 
tamaño, el usufructo obtenido va a la organización armada ilegal y beneficia colateralmente a 
quienes integran la banda o combo. La relación puede ser personal o virtual.  
 
Los últimos dos casos son los de NNA víctimas de utilización, que la institucionalidad acoge  en el 
SRPA sin reconocer su vinculación con estructuras armadas ilegales y por tanto con el desarrollo 
del conflicto armado  y sus consecuencias humanitarias para las víctimas.  
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Dada esta situación, para entender la magnitud del problema se construyeron l as dos premisas 
expuestas en el capítulo metodológico. Se retoman en este capítulo porque los hallazgos de la 
investigación reafirmaron los supuestos y llenaron de contenido las premisas.  

 
 
 
Premisa 1: La cooptación de las bandas y combos conformados por a dolescentes es una 
estrategia de enmascaramiento de la acción delictiva organizada de los grupos armados 
ilegales posdesmovilización de las AUC.  
 
Se consideró oportuno llamar la atención sobre este punto, teniendo en cuenta que las 
aproximaciones que han hecho otras instituciones y organizaciones de la sociedad civil al tema del 
reclutamiento de NNA se ha referido principalmente a las formas clásicas de éste en los frentes de 
combate y en las funciones de NNA soldados, y menos a las nuevas formas de reclutamiento y 
utilización de los grupos armados posdesmovilización en el ámbito urbano y sus repercusiones en 
el SRPA.  
 
 
Premisa 2:  

El SRPA no considera entre sus marcos de actuación el contexto de conflicto armado del país 

y en particular la existencia de e structuras armadas organizadas con control de amplios 

territorios, con capacidad de someter a la población y ocasionar graves impactos 

humanitarios, en especial a NNA. En este sentido, los adolescentes que son reclutados o 

utilizados por los grupos posdesm ovilización de las AUC no son reconocidos como víctimas del 

conflicto y están siendo judicializados por delitos comunes asociados a las actuaciones de los 

grupos.  

 
Teniendo en cuenta que esa situación se convierte en un hecho problemático, por cuanto no 
reconoce las nuevas formas de operar de estos grupos, ni la condición de víctimas del conflicto 
armado de estos NNA reclutados, planteamos la segunda premisa base del problema: 
 
Estas premisas reflejan la situación que se vive a nivel nacional, sea que se trate de ciudades 
intermedias  como Barrancabermeja, grandes ciudades como Medellín o Bogotá, o también si 
estamos hablando de departamentos con escasa presencia institucional, como el de Guaviare. Pero 
los detalles para cada zona se verán en los anexos del informe.  
 
En general, los grupos armados posdesmovilización, que operan tanto en el nivel rural como en el 
urbano, han vinculado a NNA en ambos escenarios. Un hecho que dio solidez al primer caso, el de 
la vinculación que grupos armados posdesmovilización paramilitar hace n de NNA en el ámbito rural, 
se conoció a lo largo de esta investigación.  
 

La Defensoría del Pueblo conoció el caso de un joven que, con promesas de trabajo , dejó su casa y fue 

trasladado en una camioneta a varios kilómetros lejos de la ciudad donde vivía. Allí conoc ió a un grupo 

conformado por varias cuadrillas de hombres y mujeres, entre los que estaban varios menores de edad. Le 

fue comunicado que se trataba del grupo Héroes del Vichada, y que tenían a cargo la defensa de un vasto 

territorio que disputarían con cua lquier nuevo ocupante. A su llegada recibió prendas de vestir camufladas 

y de uso privativo de las fuerzas armadas y empezó entrenamiento para armar, desarmar y limpiar un arma 

de largo alcance; recibió instrucción relacionada con los trabajos propios del rancheo, y poco a poco fue 

ganando la confianza de un comandante cuyo nombre no fue posible conocer.  
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Un año después, gracias a que no se encontraba conforme con el trato y con la imposibilidad de tener 

comunicación con su familia, decidió planear una fuga junto con otros dos compañeros (uno de ellos mayor 

de edad, el otro no) que se encontraban en la misma situación. Escaparon de madrugada y durante el 

intento de fuga, uno de ellos murió mientras atravesaban un río.  

 
El relato de este joven confirmó la pre sencia de varios menores de edad en las filas de ese grupo y 
de otros que él conoció durante ese periodo. Las formas de cooptación no han variado mucho en el 
tiempo. Los menores de edad siguen vincul§ndose ante la perspectiva de tener un òtrabajoó cuyo 
pago les permita ayudar a sus familias, a la vez que acceder a ciertos bienes en los que tienen 
interés. Las promesas de empleo en fincas y los traslados a zonas alejadas, también son parte 
común en muchos de los relatos. Por ahora, no se conoce que un número amplio de menores de 
edad desvinculados voluntariamente de estos grupos, y no por recuperación de las fuerzas armadas, 
hayan logrado entrar a los programas diseñados por el ICBF para NNA desvinculados de grupos 
armados. Las cifras así lo demuestran.  
 
Si los NNA que actúan en lo rural, provenientes de grupos no reconocidos pero que hacen parte del 
conflicto armado, tienen dificultades para su reconocimiento como víctimas de reclutamiento y 
utilización, en el ámbito urbano la situación es aún más crítica. N o existe ningún nexo evidente 
que permita a las víctimas de reclutamiento y utilización por parte de grupos armados 
posdesmovilización, demostrar que sus acciones se enmarcan en las de dichos grupos.  
 
Lo que viene sucediendo es que estos NNA, de forma individual, o agrupados en pandillas y combos, 
son contactados por alguien que mantiene un nexo directo y estrecho con una organización al 
margen de la ley como Los Rastrojos, Los Urabeños o las ERPAC. En el contacto inicial no se pone 
en evidencia que el NNA o su combo o pandilla trabajan directamente para uno de estos grupos. 
Pero algunos NNA, con el paso del tiempo, ganan confianza y méritos para que esa situación sea de 
su conocimiento. Casos de este tipo fueron conocidos en las visitas a los centros en lo s que muchos 
NNA cumplen sanciones privativas por delitos como extorsión, amenazas u otra clase de delitos.  
 
En este momento del circuito, son cooptados individuos o bandas completas, para que actúen al 

servicio de la agrupación. A manera de ilustración se  muestra la estructura organizativa 

reconstruida durante la visita de esta Defensoría Delegada a la región del Magdalena Medio: 

 

 

 

 

Gráfico 7: Estructura organizativa de operación de los grupos posdesmovilización y la utilización de NNA 
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ALTOS MANDOS 
URABÁ

COMANDANTE 
LIDER DE BANDA 
PUERTO BERRIO

LIDER DE BANDA SAN 
PABLO

COMANDANTE LIDER DE BANDA DE 
PUERTO WILCHES

C
o

m
b

o
s
 b

a
rr

ia
le

s
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o
n

fo
rm

a
d

o
s
 

p
o

r 
N

N
A

 

 

Fuente: Elaboración Propia ς Equipo Informes Especiales ς SAT- Defensoría del Pueblo / 2015. 

Esta estructura funciona, como se verá, para ciudades intermedias y grandes tales como 
Barrancabermeja, Cali, Bogotá y Medellín. En estos casos, los NNA no siempre conocen la estructura 
para la que operan, pero pueden llegar a hacerlo.  
 
Sin embargo, cuando los NNA sí conocen para quién operan, la relación que se establece con la 
comandancia es más directa. Según sus relatos, los casos de NNA que habían ganado suficiente 
confianza en el grupo, y que habían sido sorprendidos en flagrancia en la comisión de algún delito, 
eran òamparadosó por uno de los l²deres de esos grupos, durante su periodo de privaci·n de la 
libertad. Los comandantes siguen enviando dinero a las familias de estos menores de edad mientras 
el NNA está privado de la libertad, y este a su vez sigue recibiendo apoyo a través de cartas en las 
que algunos comandantes les recuerdan que siguen haciendo parte de la organización y que eso 
hará que sigan recibiendo su apoyo (moral y económico) esperando lealtad por su parte.  
 
Estos NNA que ganan suficiente confianza dentro de la estructura, están inmiscuidos en temas de 
control de zonas para tráfico de estupefacientes, extorsiones  a mediana escala a cambio de 
supuestos servicios de seguridad y protección, e incluso llegan a controlar y dirimir conflictos entre 
vecinos en los barrios que tienen a cargo. Así mismo, participan en la recaudación de fondos que 
entregan a otros vecinos para que celebren fiestas navideñas, día de la madre, entre otras 
festividades, creando también vínculos de lealtad con los habitantes de los barrios y dando a 
conocer su capacidad de control.  
 
Los NNA que actúan en el ámbito urbano, también tienen a cargo  la identificación de otros pares 
de relativamente similar edad y , en algunos casos, tienen a cargo la invitación de estos a hacer 
parte del grupo, y de las vueltas que tienen a cargo. Cuando estos NNA son aprehendidos en 
flagrancia, entran al SRPA con sanciones derivadas de acciones como el microtráfico, sobre todo. 
Pero también por el porte de armas, las lesiones personales, amenazas, homicidio, terrorismo, 
receptación, entre otros delitos.  
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La entrada de los NNA al SRPA, asociada a la comisión de delitos que eventualmente pueden 

enmascarar la acción de grupos armados ilegales, no es tenida en cuenta por los operadores de 

justicia. Los registros de información de que dispone el SRPA no contemplan variables a través de 

las cuales se pueda conectar la comisión de delitos a la pertenencia a grupos armados. Y esta 

situación suele ser interpretada por las autoridades exclusivamente como una problemática de 

criminalidad y delincuencia común.  

El hecho de que esa información sea irrelevante e ignorada por los ope radores de justicia durante 
el proceso de juzgamiento y sanción, hace que no haya posibilidad de aplicar medidas efectivas 
para el restablecimiento de derechos, que respondan a la realidad de su situación como víctimas 
de reclutamiento y utilización.  
 
Los NNA resultan un grupo de población llamativo para los grupos armados podesmovilización, 
porque su vinculación:  

- No siempre requiere que los NNA abandonen sus entornos cotidianos (famil ia, hogar, 
escuela). Bajo esa condición de posibilidad, tanto ellos como  los grupos a los que empiezan 
a pertenecer, logran beneficio de su participación en acciones delictivas.  

 
- Se considera penalizada en menor medida. Dado que el SRPA considera los procesos de 

restablecimiento de derechos y, teóricamente, se abstiene de apli car un enfoque punitivo, 
o cuando lo aplica es menos severo que el del sistema para adultos, tanto los reclutadores 
como los menores de edad reclutados y utilizados, valoran esto como un beneficio en 
balance con los costos. De ahí que se entienda que es útil a los grupos armados 
posdesmovilización que operan en lo urbano enmascarar su presencia y sus acciones en la 
delincuencia juvenil.  

 
Tal como se ha dicho desde el inicio de este informe, aunque la vinculación de un NNA a cualquier 
grupo armado se entiende siempre forzada, no se desconoce la agencia de los NNA y la importancia 
que tiene el desarrollo de su juicio moral, en el que tenemos alta responsabilidad las y los adultos. 
Mientras investigaciones alrededor del tema del reclutamiento o la delinc uencia juvenil estén 
enmarcadas en la consideración de los NNA víctimas como agentes pasivos, caeremos en el error 
de diseñar soluciones desacertadas. La consideración de su agencia, que no tiene nada que ver con 
considerar voluntario su reclutamiento, per mitiría a las instituciones encargadas de su atención 
responder de forma acertada a las necesidades que los NNA exponen una vez abandonan los grupos 
que tienen que ver, por ejemplo, con el interés que tienen los NNA en encontrar trabajos 
remunerados50.  
 
Hemos olvidado que la regla en la guerra es justamente la variabilidad en los métodos, eso ha 
impedido que se reconozca la participación de los NNA en el conflicto armado que tiene lugar 
también en el ámbito urbano y de formas variadas de utilización que ya no tienen que ver con las 
formas clásicas de reclutamiento.  
 
En otros casos como Arauca es muy probable que, ante la ausencia de una fiscalía especializada en 

los temas de SRPA, la ausencia de comisarios de familia por parte del ICBF y la ausencia de un 

centro transitorio para las sanciones, los NNA que son aprehendidos por la comisión de delitos 

terminen no siendo sancionados. Esto debido a que si se impone una pena privativa, en lugar de 

                                                                 

50 Los intereses pueden ser disímiles. Tal como ocurre en el caso de los adultos, los NNA en zonas de desprotección rural y urbana pueden tener interés 
en un pago remunerado, no sólo por querer obtener artículos de lujo que les atraen, sino porque también les mueve la necesidad de su grupo familiar, 
que muchas veces no cuenta con los mínimos necesarios para garantizar condiciones de vida más favorable y es esto lo que les convoca a contribuir al 
sostenimiento de sus familias.  
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una no privativa, la rama judicial se vería ante la disyuntiva de t rasladar a los NNA a otra ciudad, 

lo cual va en clara contravía de su interés superior y les obligaría a la desintegración familiar.  

Como se verá, ocurre lo contrario en ciudades como Medellín, donde las sanciones privativas, lejos 

de ser la última ratio s on la primera medida impuesta por jueces y fiscales, dada la alta 

vulnerabilidad a la que están expuestos en sus entornos cotidianos y dados los altos índices de 

criminalidad, según su propia apreciación. Toda esa situación sumada a una visión de 

criminali zación de la juventud hace que a los centros privativos de la ciudad de Medellín ingrese 

un número mayor de NNA a cumplir sanciones privativas establecidas por su participación en 

distintos delitos.  

Las formas de utilización en el nivel urbano, que se han  extendido con mayor rapidez en las grandes 
ciudades, ponen detrás del velo de la delincuencia juvenil las operaciones de grupos armados al 
margen de la ley que se benefician de la acción de NNA, sin que estos necesariamente tengan claro 
para quién delinqu en. Es este el centro del análisis a lo largo de este informe.  
 
Como se verá más adelante, y como queda explicitado en los anexos de este informe, esa situación 
no opera de la misma forma en todo el territorio, se trata sobre todo de una dinámica más urban a 
y más propia de los grupos armados posdesmovilización. 
 
La comisión de delitos por parte de NNA no está únicamente asociada a las economías ilegales, 
aunque estas son el caldo de cultivo perfecto para propiciar esa situación. Es importante tener en 
cuenta que el enfoque desde el cual se observa la actuación de esos grupos no busca fortalecer la 
idea de que son simples bandas criminales, sino dar a entender que, aunque operan desde la 
criminalidad, hay un trasfondo más complejo que les asocia a la dinámica  del conflicto armado en 
el país, por lo que las víctimas que han sido reclutadas y utilizadas desde su conformación, 
requieren de especial consideración.  
 
 

Hasta aquí se ha dado a conocer la generalidad del problema sin entrar en las especificaciones de 

cada zona, que se conocerán a través de los anexos de este informe. A continuación, para dar 

mayor claridad a las hipótesis planteadas, se profundiza en el análisis que vincula la presencia de 

actores armados con la comisión de delitos por parte de menores  de edad que son utilizados para 

enmascarar las acciones de aquellos. Para ello, en primer lugar se describirá brevemente la 

dinámica general de los actores armados (Grupos de guerrilla y grupos armados 

posdesmovilización), para luego exponer de forma para lela la problemática de la entrada de NNA 

a centros privativos de libertad por conductas asociadas a las operaciones de dichos grupos.  

 

4.1.  Los actores en la configuración actual del conflicto armado:  
 

En esta investigación se presentará el contexto de conflic to armado en el que se desarrollan los 

fenómenos de reclutamiento y utilización por parte de los actores armados ilegales ; así mismo se 

analizarán las principales conductas vulneratorias a los derechos humanos e infracciones al DIH en 

que incurren estas organizaciones armadas.  

 
De acuerdo con los documentos de advertencia emitidos por el SAT de esta Defensoría Delegada, 
en el período comprendido entre 2013 y 2015 se evidenció la presencia y actuaciones de dos tipos 
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de actores armados: en primer lugar, los grupos armados surgidos con posterioridad a la 
desmovilización de las AUC; y en segundo lugar, las organizaciones guerrilleras de entonces: FARC-
EP, ELN y EPL.  
 
En el monitoreo efectuado por la Defensoría del Pueblo entre los años 2013 y 2015 se evidenció 
que los grupos armados posdesmovilización de las AUC, especialmente el denominado Clan Úsuga 
y los Rastrojos, han aumentado su presencia y control en muchas zonas del país; además de estas 
organizaciones, en los documentos de advertencia se identifican al menos otras ocho 
organizaciones: 
 

- Libertad Vichada 
- La Empresa 
- Bloque Meta 
- Los Paisas 
- Oficina de Envigado 
- Aguilas Negras 
- La Constru 
- Los Botalones 

 
Los documentos de advertencia coinciden en que son estas organizaciones quienes cometen más 
violaciones a los DDHH e infracciones al DIH.  
 
La Defensoría del Pueblo considera que a pesar de la dificultad que representa definir desde el DIH 
a las organizaciones armadas surgidas con posterioridad a la desmovilización de las AUC como 
partes en el conflicto armado interno colombiano, su actuación y presencia territorial generan 
graves impactos humanitarios sobre la población, y en consecuencia las personas que sufren 
afectaciones a causa de su actuación deben ser consideradas víctimas del conflicto armado.  
De acuerdo con los documentos de advertencia, los departamentos donde se han identificado 
mayores riesgos por el accionar de los grupos posdesmovilización son: Atlántico, Bolívar, Córdoba, 
La Guajira, Magdalena, Cesar, San Andrés y Providencia, Sucre, Antioquia, Caldas, Chocó, 
Risaralda, Quindío, Norte de Santander, Arauca, Santander, Nariño, Cauca, Valle del Cauca, 
Boyacá, Tolima, Cundinamarca, Casanare, Meta, Guaviare, Vichada y Putumayo (27 de 32 
departamentos).  

 

Por otra parte, hasta el primer cese -al-fuego unilateral de las FARC en diciembre de 2014, ellas 
fueron el grupo guerrillero con mayor presencia en el país y con importante influencia en los 
departamentos de Chocó, Valle del Cauca, Cauca, Nariño, Antioquia, Norte de Santander, Arauca, 
Meta, Guaviare, Vichada, Caquetá, Tolima, Huila, Cundinamarca, Risaralda,  Caldas, Santander, 
Bolívar, Cesar, Córdoba, Amazonas y Boyacá.  

Respecto del ELN, este  ha aumentado significativamente su presencia en varios municipios y ha 
mantenido su influencia en los departamentos de Arauca, Norte de Santander, Nariño y Antioquia. 
Mientras que  el EPL que hace presencia en el departamento de Norte de Santander, 
particularmente en la región del Catatumbo.  

Los grupos armados ilegales han cambiado sus comportamientos e intereses, como parte de su 

estrategia de guerra. En particular, la irrupción de las estructuras posdesmovilización de las 

Autodefensas Unidas de Colombia obligó a reconsiderar la forma en que se entendía el conflicto 

armado en variables como el control económico y poblacional, las formas de victimización y los 

mecanismos empleados por cada uno de los grupos armados para la consecución de sus intereses.  
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En la coyuntura actual del conflicto se pueden considerar dos tipos de actores armados, en primer 

lugar, los grupos guerrilleros, entre los cuales están el ELN y el reducto  del EPL; en segundo lugar, 

los grupos armados posdesmovilización, cuyas acciones y motivaciones tienen diversas 

manifestaciones regionales y graves consecuencias humanitarias para la sociedad civil de los lugares 

donde hacen presencia y ejercen control.  

4.1.1.  Grupos Guerrilleros 

 
La dinámica de los grupos guerrilleros en el marco del conflicto armado ha cambiado en los últimos 

años. Ya las FARC se desarmaron y desmovilizaron y se convirtieron en partido político acogido a 

la Constitución y las leyes, y el ELN ha tenido cambios significativos debido a las negociaciones de 

paz  y las oportunidades estratégicas que dichas negociaciones le representan.  

 El ELN 

Durante los años 2012 y 2013 el ELN operaba principalmente en los departamentos de Arauca, Norte 

de Santander, Nariño y Antioquia. La presencia territorial de este grupo guerrillero se ha ampliado 

entre 2013 y 2017 debido a la dejación de espacios que tuvieron  las FARC como consecuencia de 

las negociaciones de paz y ahora con su desmovilización. De esta manera, el ELN ha ampliado su 

accionar en Cundinamarca, Cesar y Chocó, aumentando las afectaciones a la sociedad civil en estos 

departamentos.  

Así las cosas, se evidencia un aumento de la presencia y capacidad bélica , aumento de personal y 

armamento y aumento del control territorial, en el marco de estrategia s de expansión y 

consolidación en la frontera oriental desde el Catatumbo en Norte de Santander hasta Arauca, con 

pretensiones hacia departamentos del centro -oriente del país como Santander, Boyacá y Casanare. 

Esa pretensión de fortalecimiento y expansión  se repite también en el sur del Cesar, Magdalena 

Medio, Norte, Nordeste y Bajo Cauca antioqueños, Chocó y Valle del Cauca. 

Persisten las prácticas de reclutamiento de NNA y mujeres por parte de est a guerrilla, así como la 

alta movilidad territorial de combatientes entre unos y otros departamentos . Esa expansión ha 

generado acuerdos operativos y alianzas con otros actores para desarrollar acciones de control 

territorial, que en muchos casos son grupo s armados posdesmovilización.  

Durante la fase de preconcentración de las FARC, en varios territorios se dio la noticia de que 

habían llegado integrantes de las FARC a presentar a integrantes del ELN como los nuevos 

encargados de controlar la zona. No obstante no se sabe de operativos conjuntos o alianzas para 

llevar a cabo acciones contra la Fuerza Pública. Eso favoreció  la ocupación de zonas previamente 

controladas por las FARC, en donde las FARC habían manenido acuerdos para control económico, 

exacción de rentas y distribución del control territorial también con grupos posdesmovilización.  

Persiste un interés de posicionamiento por parte de esta guerrilla en un escenario político de 

negociación, mostrando una mayor capacidad armada y un supuesto mayor respaldo o base social.  
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Mapa 2. Presencia Ejército de Liberación Nacional en el país 

Fuente: Elaboración SAT con base en Ministerio de Defensa e IGAC Corte a 2015 
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- El EPL 

Finalmente, el seguimiento y monitoreo del SAT señala que el reducto del EPL que actúa en el 

departamento de Norte de Santander, particularmente en la región del Catatumbo, en donde parte 

de la sociedad civil se ve afectada por la presencia de este actor a rmado, ha mantenido más o 

menos estable su presencia territorial en esa región del país, realizando acciones propias de un 

grupo guerrillero soportado financieramente en el narcotráfico y otras economías ilegales.  

 

4.1.2.  Grupos armados posdesmovilización  
 

La comprensión de los grupos armados surgidos con posterioridad a la desmovilización de las AUC 

como actores del conflicto armado presenta dificultades conceptuales y jurídicas, debido a que las 

categorías vigentes del DIH no se pueden aplicar estrictamente a estos grupos. Sin embargo, la 

Defensoría del Pueblo considera que, a pesar de las dificultades para su caracterización, estas 

estructuras armadas deben ser consideradas responsables a la luz del DIH, por su capacidad de 

generar afectaciones selectivas e in discriminadas contra amplios sectores poblacionales y grupos 

sociales específicos.  

Estos grupos han expandido su presencia y han consolidado su control en numerosos territorios del 

país, generando graves consecuencias humanitarias para distintos sectores de la población. De esta 

situación dan cuenta las estadísticas que señalan que en materia de amenazas y violaciones a los 

derechos fundamentales y al DIH, son esas organizaciones las principales responsables.  

Los documentos de advertencia emitidos entre los años 2013 y 2017 señalan que estos grupos 

armados son flexibles y tienen alta ada ptación a diferentes contextos y condiciones de operación, 

y que han sobrevivido con relativo éxito a las estrategias emprendidas por la Fuerza Pública para 

neutralizarlos, no enfrentándose directamente a ésta y más bien impulsando la construcción de 

alianzas con diversos actores económicos y políticos, al mismo tiempo que articulándose con 

diversas formas de corrupción, injerencia y captura del Estado local . Estas características han 

dificultado que la institucionalidad defina a estos grupos como actores armados, a la vez que 

invisibilizan sus acciones y, en consecuencia, las violaciones a los DDHH y al DIH que ocasionan.  

Estos grupos están conformados, en la mayoría de los casos, por desmovilizados de las AUC y 

combatientes que no entregaron las armas, mientras en otros, por estructuras armadas de menor 

entidad que circunscriben su presencia en el ámbito regional o local. Los homicidios selectivos, la 

tortura, el desplazamiento forzado, el reclutamiento y utilización especialmente de NNA, la 

desaparición forzada, los enfrentamientos con interposición de población, y los ataques con minas 

anti -persona y artefactos explosivos  improvisados son las acciones de mayor comisión por parte de 

los mismos.  

El SAT de la Defensoría del Pueblo ha continuado con el monitoreo de estructuras como: Los 

Urabeños o Clan del Golfo o Autodefensas Gaitanistas de Colombia; Los Rastrojos; Las Águilas 

Negras; o el Ejército Revolucionario Popular Antiterrorista de Colombia (ERPAC) que se sometió 

parcialmente a la justicia, y que posteriormente daría origen al grupo armado ilegal Libertadores 

del Vichada, del que a lo largo de este trabajo tuvimos evid encia, por las entrevistas a menores de 

edad desvinculados de esa estructura.  
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Todas ellas ejercen control sobre importantes y extensos territorios en todo el país y son fuente de 

violaciones de derechos humanos e infracciones al DIH. Los grupos pos desmovilización de las AUC 

intervienen en dinámicas de corrupción  y mediante acciones de constreñimiento y amenazas. En 

las cabeceras urbanas, actúan en pequeños grupos y, al igual que lo hacían los antiguos bloques de 

las AUC, utilizan como redes de informantes  a mototaxistas, taxistas, niños, niñas y jóvenes. En 

general, la afectación de la población y de bienes civiles, a través de acciones violentas como 

homicidios en persona protegida, desplazamientos forzados, confinamientos por causa de la 

instalación de m inas antipersonales, municiones sin explotar y armas trampa, atentados explosivos 

con efectos indiscriminados, desapariciones forzadas, reclutamiento y utilización ilícita de NNA, 

violencia sexual y de género, amenazas, extorsiones, despojo de bienes son l as formas en las que 

estos grupos atentan contra los derechos humanos y el DIH.  

Dentro de los grupos con mayores quefectaciones se encuentran: núcleos en zonas urbanas y rurales 

en condiciones de alta vulnerabilidad y baja protección social, tales como mu jeres, NNA, miembros 

de grupos indígenas y afrocolombianos, la población campesina, defensores y defensoras de 

derechos humanos, servidores públicos del nivel local y líderes sociales y de organizaciones de 

víctimas que adelantan o intervienen en procesos de reparación.  

Una vez iniciado el proceso de desmovilización de las antiguas AUC, distintos grupos que no dejaron 

las armas se dieron a la tarea de nutrir complejas y refinadas estructuras armadas para dar 

continuidad al ejercicio de control. La fuente d e la que se nutren estos grupos, entre otros, son los 

antiguos desmovilizados que cuentan con experiencia en el campo, y cada vez más, NNA que, sin 

ausentarse de sus hogares ni desplazarse, operan en estructuras más pequeñas al servicio de 

aquellas otras más grandes, ejecutando acciones en el marco de la criminalidad, aunque no 

exclusivamente.  

El cambio se da en el sentido de que existe un mayor número de estructuras, cada una con mando 

propio, que se expanden y perpetúan. El uso ilegal de la fuerza -que antes podía estar más o menos 

regulado por los mandos de las AUC- ahora se atomiza en varias organizaciones con disputas entre 

sí. 

Independientemente de la denominación del grupo, lo importante son las graves consecuencias 

para la población civil de distint as regiones que han pasado de ser víctimas del paramilitarismo a 

ser víctimas de los nuevos grupos armados.  

En los sectores urbanos en situación de vulnerabilidad se conforman bandas delincuenciales con 

alta participación de NNA, que tradicionalmente está n asociados a hurtos y otro tipo de delitos 

comunes. Estas bandas o combos se asocian para conseguir más amplio control del territorio, 

entrando en confrontación entre sí. Actualmente están estrechamente vinculadas con el 

microtráfico en los sectores urban os, pero además estos NNA participan como nodos de control en 

los barrios e incluso llegan a disputas en conflictos vecinales, creando en sus zonas lealtades y 

fortaleciendo el control del grupo que esté al mando. Una de las características de los grupos 

armados posdesmovilización es la cooptación de estas estructuras como una estrategia para 

enmascarar su presencia y operación, y consecuentemente evadir con más eficacia las estrategias 

de contención emprendidas por el Estado.  

Arturo Alvarado Mendoza señala que el éxito del proceso de cooptación iniciado por Diego Fernando 

Murillo, alias Don Berna, mediante el bloque Cacique Nutibara en la ciudad de Medellín, estuvo 
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basado en el férreo disciplinamiento de los jóvenes de las áreas marginadas estableciendo patrones 

de comportamiento, por ejemplo regulando dónde y cómo podían consumir drogas (más que 

prohibir su consumo), regulando formas de vestir y horarios de estar en  la calle.  

Lo novedoso en el esquema de organización actual es que no existen esas reglas estrictas sobre el 

comportamiento de los jóvenes  y a pesar de la existencia de la línea de mando, esta es más flexible. 

Además, en algunos lugares la relación entre las bandas o los combos con la estructura armada se 

virtualiza ; por lo tanto, en apariencia las actuaciones de las bandas o combos no está relacionada 

directamente con el grupo posdesmovilización. Sin embargo, en la práctica el grupo está ejerciendo 

contro l y lucrándose de las actividades delincuenciales realizadas por las bandas o combos, sobre 

todo a través del microtráfico y la comisión de homicidios selectivos invisibilizados, debido a que 

aparentan ser actos sicariales por fuera de la actuación de los grupos armados posdesmovilización.  

En los años 2012 y 2013 se identificaron cinco grupos posdesmovilización: Águilas Negras, Urabeños, 

Los Paisas, Los Rastrojos y el Frente Libertadores del Vichada. Para los años 2014 y 2015 los grupos 

armados posdesmovilización con mayor presencia en el país eran Rastrojos y Autodefensas 

Gaitanistas de Colombia (AGC), denominados también como Urabeños y Clan Úsuga. De acuerdo 

con lo registrado por el SAT, las AGC son el grupo posdesmovilización más expandido en el país, ha 

salido fortalecido s en las confrontaciones contra Los Rastrojos, logrando controlar buena parte de 

las economías ilegales e informales. Para el 2015, el SAT registró presencia de los grupos armados 

ilegales en cerca de 300 municipios y en el 2017 esa presencia no ha disminuido.  

En resumen, los grupos armados podesmovilización fueron conformados en buena parte por 

excombatientes de las antiguas AUC que no se desmovilizaron realmente y por nuevos 

combatientes, entre los que se encuentran muchos NNA. Algunos de sus líderes son mandos medios 

de las extintas AUC que pasaron a asumir posiciones de jefatura, una vez desintegrad a aquella 

estructura . Estas nuevas estructuras se valen de la flexibilidad y fácil adaptación a las 

circunstancias y condiciones de operación, particularmente a los cambios en  los distintos circuitos 

legales e ilegales de la economía, así como de la adaptación a las estrategias de neutralización de 

la Policía Nacional.  

Tienen como estrategia la construcción de alianzas con competidores y a dversarios; confrontan o 

eliminan bases sociales del contrario y buscan mantener el control del narcotráfico, la minería 

ilegal, la extorsión, la exacción de rentas, el contrabando, la cooptación de entidades de salud, 

los juegos de azar, el crédito conoci do como ògota-a-gotaó, el lavado de activos para favorecer su 

ampliación. Asimismo, realizan patrullajes y acciones violentas en las zonas rurales, mientras que 

en áreas urbanas actúan a través de células o grupos pequeños vestidos de civil, portando armas 

cortas y cooptando a pandillas y combos conformados por NNA. 

Estos grupos llevan a cabo formas sutiles de intervención e influencia en las administraciones de 

las entidades territoriales e intervienen en dinámicas de corrupción y cooptación del poder y 

li derazgos políticos locales, mediante acciones de constreñimiento y amenaza. También profieren 

amenazas contra los líderes sociales que exigen la reivindicación de  derechos; constriñen e 

intimidan a la población para que les brinde colaboración y apoyo y br indan seguridad privada a 

proyectos económicos de enclave, al mismo tiempo que aplican mecanismos de contención violenta 

de expresiones de protesta social, promoviendo el desplazamiento y vaciamiento de territorios.  
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Parte de sus acciones, como ya se ha dicho, se enfoca al cobro de extorsiones o contribuciones 

forzosas al comercio, transporte, a la agroindustria, a los contratistas, docentes, y a los proyectos 

de exploración y explotación de hidrocarburos y minerales , así como a la interferencia en el 

ejercicio de los derechos civiles, políticos y sociales de trabajadores sindicalizados, a la 

interferencia en la defensa de derechos humanos y labores de veeduría ciudadana a las 

administraciones municipales.  
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Mapa 3. Presencia de gr upos posdemovilización de las AUC en el país

 

Fuente: Elaboración SAT con base en Ministerio de Defensa e IGAC Corte a 2015 
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4.2.  La comisión de delitos por parte de NNA y su rel ación con los 
actores  armados 

 
Como se verá en el capítulo sobre Respuesta Institucional, muchos de los NNA que estuvieron 

adscritos a los bloques de las AUC migraron a otros grupos antes de que la organización se 

desintegrara. Aquellas redes locales que controlaban los circuitos de ilegalidad absorbieron a los 

NNA que no se desvincularon. Hoy en día se encuentran jefes muy jóvenes de grandes pandillas y 

combos, o que hacen las labores de intermediarios entre pequeños combos y las organizaciones 

armadas de mayor tamaño. Sus acciones no están sólo concentradas en la perpetración de delitos, 

sino que además abarcan funciones de control social e intimidación a la población civil.  

En ese contexto, la participación de menores de edad en la comisión de delitos se vuelve habitual. 

La creación del SRPA en 2006 coincide con el momento en el que, además, se da la mayor afluencia 

de NNA desde los bloques y frentes  de las AUC hacia el Programa especializado para NNA 

Desvinculados, lo que hace comprensible que un buen número de los desvinculados sea recibido 

por el Programa especializado, pero deja completamente invisibilizados a los NNA que operaban 

para esas estructuras fuera de combate, en otras acciones de inteligencia y mantenimiento.  

La siguiente tabla muestra el porcentaje de población joven que ingres ó hasta el 2014 al SRPA por 

la comisión de delitos. Se trata de datos generales de los cuales no es posible discriminar el 

porcentaje asociado a la acción de grupos armados ilegales.  

 

Tabla 4: Población adolescente ς población adolescente que ingresa al SRPA y tasa entre 2007 y 2014. 

  2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

No. De casos     4018 10631 18403 24405 27309 29676 30843 28449 

Tasa población DANE 14 
17años) 

   3,506,063 3,530,263 3,545,629 3,550,619 3,546,726 3,532,675 3,511,503 3,487,787 

Tasa por mil 1,1 5,2 5,2 6,9 7,7 8,4 8,8 8,3 

Fuente: Subdirección del Sistema de Responsabilidad Penal. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

El número de NNA sancionados ha ido en aumento desde la creación del SRPA y la promulgación de 

la Ley de infancia y adolescencia. El aumento de las cifras aún no cuenta con análisis de fondo que 

pueda vincular las acciones delictivas de los NNA a la presencia de grupos armados en distintas 

zonas del país. 

Pero, por ejemplo, en el marco de las irregularidades de la desmovilización de las  AUC, un número 

indeterminado de NNA no se desvinculó. La advertencia del SAT reportó la migración de antiguos 

paramilitares a grupos posdesmovilización, que pasaron a ocupar nuevas zonas, motivados por 

nuevos encargos. Parte de ese fenómeno se refleja en el incremento que evidencian las cifras de 

ingresos al SRPA por distintos delitos, que presuntamente está asociado a su pertenencia a estos 

grupos. El incremento sostenido año tras año permite entender que ha habido una alta 

judicialización de casos de NNA inmiscuidos en conductas delictivas. Aunque este cuadro no 

proporciona información sobre los tipos de medidas a los que los NNA ingresan, sí permite ver un 

alto índice de participación.   
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Son las ciudades más pobladas las que registran un mayor número de adolescentes en conflicto con 

la Ley Penal, mientras que las cabeceras urbanas de departamentos más pequeños apenas si tienen 

registros. Esto se debe a una diferencia clara en la infraestructura disponible, que no permite  el 

seguimiento en regiones y subregiones de menor densidad poblacional, como en centros urbanos 

de menor tamaño.  

Para la totalidad de las zonas visitadas, el contraste es muy notorio. Mientras Bogotá o Medellín 

registran los más altos índices de ingresos a sanciones privativas, ciudades como San José del 

Guaviare o Montería tienen un número de ingresos bastante más reducido. Eso puede tener como 

base razones distintas, algunas relacionadas con la infraestructura judicial e institucional 

disponible en esos departamentos para hacer seguimiento exhaustivo a la participación de 

adolescentes en la comisión de delitos. Otras, a la baja denuncia.  

Por ejemplo, mientras en regionales como Antioquia, Valle, Santander o el Distrito Capital se 

registran ingresos en aumento desde el año 2010, no sucede lo mismo en regionales como Guaviare, 

Caquetá o Arauca, que pese a ser también escenarios de alta comisión de delitos y vinculación de 

NNA con estructuras armadas ilegales, no cuentan con la misma infraestructura judicial 

especializada en infancia que pued a hacer seguimiento a los casos que se presentan. Así, los 

registros muestran lo siguiente entre el año 2007 y el 30 de septiembre de 2015:  

Tabla 5: Número de ingresos por sexo y edad para las regionales visitadas.  

 

Distrito judicial 

 

Hombres 

 

Mujeres 

 

14 años 

 
15 años 

 

16 años 

 

17 años 

 

No reporta  
Edad 

Antioquia 3189 371 290 615 1130 1460 12 

Medellín 23241 2691 2709 5236 7672 9586 37 

Cali 12505 699 1118 2479 4417 4861 7 

Bogotá 42617 6988 6306 10714 14179 16725 2 

Arauca 369 34 24 76 134 165 1 

Florencia 1442 223 166 332 474 625 0 

Montería 693 70 48 102 207 333 1 

S.J. GUAVIARE 79 11 7 18 38 26 0 
Fuente: Subdirección del Sistema de Responsabilidad Penal. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Datos estadísticos periodo 2007 

a 31 de octubre de 2015.  

En principio los delitos comunes a todas las zonas visitadas51, son: 

Tabla 6: Principales delitos cometidos por adolescentes en Colombia y delitos a tener en cuenta por su relación con la pertenencia a 

grupos armados ilegales.  

                                                                 

51 Que además son delitos comunes para el resto de departamentos del país por ser los de mayor comisión 

 6. Delitos sexuales (Acceso carnal abusivo, acceso carnal violento, entre 
otros). 

 7. Amenazas. 
 8. Concierto para delinquir. 
 9. Extorsión. 
 10. fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones. 
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En esta tabla, los delitos marcados con una X son los que se han descartado como posibles delitos 

asociados al desarrollo del conflicto armado, teniendo en cuenta que si bien pueden existir casos 

conexos, no es posible tomarlo como una generalidad. Lo mismo sucede con el resto de delitos ; sin 

embargo, en el resto de ellos, sí es probable que el número de casos asociados al conflicto armado 

sea mayor. Es erróneo establecer un vínculo directo entre todos estos delitos y la  utilización de 

NNA por parte de grupos armados al margen de la ley. Sin embargo, teniendo en cuenta las 

dinámicas del conflicto armado en cada una de las zonas analizadas, sí es posible sostener que 

parte de los NNA vinculados a algunos de esos delitos, han estado condicionados por la presencia 

de dichos grupos. La herramienta clave para salvar el dilema y entender cuáles actividades 

criminales están desarrollándose en el marco del conflicto armado, son las economías ilegales y las 

formas de control social  del contexto en el que se cometen esos delitos.  

Así las cosas, los delitos sexuales quedan descartados de este espectro por ser considerados delitos 

que no dependen para su comisión de una orden de mando, sino que en su mayoría dependen única 

y exclusivamente de la acción y responsabilidad de los NNA de forma individual.  

Los delitos de hurto y hurto calificado  corresponden al delito típico por el cual un NNA, de forma 

individual o haciendo parte de un colectivo, busca beneficio propio. No se considera un delito 

vinculado a la acción de grupos armados al margen de la ley pues, como ya se dijo, estos grupos 

armados tienen intereses particulares en el control de economías ilícitas y el hurto no se 

corresponde directamente con su fin de lucro.  

El delito de lesiones personales abarca indistintamente los casos de NNA que actúan de forma 

indivi dual y los NNA que actúen en forma colectiva. En principio no supone el sometimiento de su 

agencia y, aunque puede vincularse en cierta medida a la pertenencia a grupos armados,  esa 

relación no es del todo clara, por lo que no se contempla en este estudio como un delito que 

enmascare la actuación de grupos armados. 

Y finalmente la violencia intrafamiliar  tampoco se contempla como un delito vinculado a la 

pertenencia a grupos armados. 

Otros dos delitos que no están incluidos en la lista de delitos más cometi dos, pero sí aparecen 

incluidos en la lista a continuación, por ser considerados  delitos asociados a la pertenencia a grupos 

armados son la rebelión  y el terrorismo , de tal forma que el análisis se limita a la comisión de los 

siguientes delitos:  

 

 11. fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso privativo de 
las fuerzas armadas.  

 12. Homicidio. 
 13. hurto. 
 14. hurto calificado.  
 15. Lesiones personales. 
 16. Receptación (encubrimiento). 
 17. tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. 
 18. Violencia intrafamiliar.  



 

61 

 
61 

IN
F

O
R

M
E

 E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

L
 

 

E
L

 P
A

ÍS
 D

E
 L

O
S

 N
IÑ

O
S

 O
L

V
ID

A
D

O
S

:
  

V
ÍC

IT
M

A
S

 D
E

 R
E

C
L

U
T

A
M

IE
N

T
O

 Y
 U

T
IL

IZ
A

C
IÓ

N
 N

O
 R

E
C

O
N

O
C

ID
O

S
 P

O
R

 E
L

 S
IS

T
E

M
A

 D
E

 
R

E
S

P
O

N
S

A
B

IL
ID

A
D

 P
E

N
A

L
 A

D
O

L
E

S
C

E
N

T
E

 
ð 

S
R

P
A-

 

Tabla 7: Delitos asociados a la pertenencia a grupos armados al margen de la ley. 

 

 

 

 

 

 

 

En principio, las denuncias que se realizan ante la Fiscalía o la Unidad de Víctimas por 

reclutamiento, se refieren siempre a los casos en los que NNA se han vinculado al grupo armado a 

través de prácticas como reclutamiento directo con porte de armas y un iformes, labores de rancho 

y otras asignadas por su pertenencia directa a un ejército irregular. En estos casos están 

directamente vinculados e identificados los NNA que han pertenecido a las guerrillas. Sin embargo, 

el caso de NNA vinculados a grupos armados posdesmovilización que trabajan en el ámbito rural no 

tiene aún suficiente eco entre las instituciones responsables. Lo mismo sucede con los NNA 

vinculados a las estructuras urbanas de los mismos grupos, pues estos se entienden como 

delincuentes comunes y no como víctimas de reclutamiento y utilización.  

Para el análisis de cada una de las zonas visitadas, que se presenta en los anexos de este estudio, 

deben tenerse en cuenta dos variables. Por un lado, las formas de reclutamiento y utilización 

expuestas en los documentos de advertencia emitidos por el SAT y que constituyen en sí una 

infracción al DIH. Por otro, las formas de utilización veladas que también constituyen una infracción 

al DIH, pero no se manifiestan de forma clásica, sino que se expresan e n la comisión de delitos. 

Esta esfera de análisis, que no ha sido contemplada antes en el desarrollo del conflicto armado en 

Colombia, está tomando cada vez mayores proporciones y requiere de la atención de las 

autoridades concernidas.  

 

- Variables asociadas: 

Si se observan las tasas de homicidios por cada cien mil habitantes para los años 2013 y 2014 en los 

departamentos visitados, Cali registra las cifras más altas, seguida de Barrancabermeja y Arauca, 

lo que pone en evidencia mayor vulnerabilidad de NNA y los altos niveles de conflictividad de las 

áreas urbanas. 

Aunque los datos disponibles no permiten establecer una distinción clara entre los homicidios 

asociados al conflicto armado y las muertes violentas por hechos desligados del conflicto, las tasas 

de homicidios por departamento se toman en cuenta dado que altas tasas reflejan altos índices de 

conflictividad y violencia , y  a su vez, altas tasas de conflictividad y violencia son en sí mismas un 

factor de riesgo para los NNA en los distintos departamentos . La asociación de las tasas de 

Amenazas. 
Concierto para delinquir. 
Extorsión. 
fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones. 
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso privativo de las 
fuerzas armadas.  
Homicidio (De acuerdo con los relatos de NNA entrevistados) 
Rebelión 
Receptación (encubrimiento). 
Terrorismo 
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. 
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homicidios con la población de NNA puede suponer su participación como perpetradores, o su 

victimización, como se verá más abajo en las tasas de homicidios por grupo etario.  

 
Tabla 7: Tasa Homicidios / Departamento.  

Tasas homicidios departamentos x cada 100.000 habitantes 

Departamentos 
2013 2014 

Casos Tasa Casos Tasa 

Antioquia 2642 41,94 2160 33,87 

Arauca 156 60,81 161 62,06 

Bogotá 1283 16,72 1362 17,51 

Caquetá 216 46,4 158 33,51 

Córdoba 281 16,95 277 16,45 

Guaviare 45 41,69 34 31,05 

Valle del Cauca 3426 75,79 2766 60,57 

     

Magdalena Medio (municipios visitados)  

Barrancabermeja 80 41,72 65 33,89 

Puerto Berrío 28 61,89 32 69,48 

Santa Rosa del Sur 0 0 7 32,64 

Simití 0 0 1 9,56 

Fuente: Instituto nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

A nivel nacional las tasas y número de casos de homicidios por grupo etario se comporta ron de la 

siguiente forma para los años 2013 y 2014: 

Tabla 8: Tasa Homicidios / grupo etario 10 a 17 años para 2013. 

Tasas homicidios por grupo etario x cada 100.000 habitantes ς 2013 

Grupo de edad 

Hombre Mujer Total 

Casos Tasa x 100 mil Casos Tasa x 100 mil Casos Tasa x 100 mil 

10 a 14 103 4,66 45 2,12 148 3,42 

15 a 17 813 60,29 88 6,82 902 34,19 

Fuente: Instituto nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

 

Tabla 9: Tasa Homicidios / grupo etario 10 a 17 años para 2014. 
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Tasas homicidios por grupo etario x cada 100.000 habitantes ς 2014 

Grupo de edad 

Hombre Mujer Total 

Casos Tasa x 100 mil Casos Tasa x 100 mil Casos Tasa x 100 mil 

10 a 14 102 4,64 26 1,24 128 2,98 

15 a 17 732 54,70 91 7,10 8,23 31,41 

Fuente: Instituto nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  

En general las tasas de homicidios más altas se presentan en el grupo etario de entre 20 y  24 años 

a nivel nacional. Sin embargo, los casos de entre 15 y 17 años no están muy por debajo de ese dato, 

lo que significa que un alto porcentaje de NNA y jóvenes son las principales víctimas de las muertes 

violentas en todo el país.   

La existencia de un porcentaje tan alto de NNA y jóvenes en las tasas de homicidios violentos en 

el país, puede tener como una de sus explicaciones causales la vinculación de estos NNA a 

actividades de riesgo asociadas a las acciones de grupos armados, sobre todo en el ámbi to urbano. 

Parte de las cifras se atribuye a riñas callejeras y motivaciones personales por ajustes de cuentas, 

pero detrás de esas explicaciones puede haber otras explicaciones no rastreadas suficientemente 

y que pueden tener que ver con la disputa de gru pos armados en las regiones52.  

Si bien buena parte de estos homicidios puede atribuirse a la delincuencia común, no es claro que 

esa sea la regla para todos los casos, por lo que es necesario contemplar nuevas variables que 

permitan explicar cómo resultan i nmiscuidos NNA y jóvenes en muertes violentas.  

Adicionalmente, como se puede observar en la siguiente tabla, el porcentaje de NNA de entre 5 y 

17 años, víctimas de desplazamiento forzado incluidos en el RUV, que asisten a alguno de los niveles 

de educación preescolar, básica y media según regiones, es el más alto con relación a otros grupos 

etarios. Este porcentaje deja ver el alto riesgo de vulnerabilidad al que están expuestos los NNA, 

teniendo en cuenta que muchos de esos desplazamientos forzados se producen ante las amenazas 

por reclutamiento por parte de grupos armados ilegales, que amenazan no sólo al NNA, sino obligan 

al desplazamiento de todo el grupo familiar. Aunque no se tiene una cifra exacta de los 

desplazamientos forzados ocasionados en razón de las amenazas por reclutamiento, sí se conoce 

por versiones de víctimas o familiares, en entrevistas y en declaraciones de testi monio judicial,  

que esa causa puede ser común a un amplio porcentaje de desplazamientos.  

Tabla 10: Tasa Homicidios / grupo etario 10 a 17 años para 2014. 

                                                                 

52 Durante el mes de enero de 2016, esta Defensoría Delegada conoció y reportó los homicidios de cerca de 20 adolescentes y jóvenes en el Municipio 
de Quibdó, capital del departamento de Chocó. A pesar de los esfuerzos por esclarecer las causas de esos homicidios, aún no es claro que se trate de 
acciones aisladas del conflicto armado y corrobora la alta vulnerabilidad a la que están expuestos los NNA en todo el país .  
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Fuente: DANE ς EGED 2013-2014.  
Nota: datos calculados con proyecciones de población con base en el Censo de 2005. 
Fecha de publicación: enero 7 de 2015. 

Estos datos permiten pensar en el alto riesgo al que están expuestos los NNA en distintas zonas del 

país por cuenta del conflicto armado, tema que ya ha sid o abordado en otros estudios. El centro 

del problema está en que, dada la situación de derechos humanos de la infancia explicada antes, 

y dado el contexto general que describe la presencia y operación de grupos armados ilegales, la 

vinculación de NNA a grupos armados es una amenaza constante por la que terminan siendo 

desplazadas familias enteras, o es también causa asociada a las muertes violentas.  

A nivel nacional, los desplazamientos intradepartamentales  y los desplazamientos a otros 

departamentos se han vuelto  un hecho común que busca evitar la vinculación de los NNA a grupos 

que operan tanto en lo rural como en lo urbano. Mas por ahora no existe manera de distinguir 

cuáles de las muertes violentas de menores de edad están asociadas al conflicto armado y cuáles 

no. Los grupos armados posdesmovilización han venido vinculando a menores de edad en sus 

actividades de financiación, en la periferia de las ciudades grandes o en las ciudades pequeñas, lo 

cual resulta ser un importante factor de riesgo.  

En los anexos de este informe es posible ver en detalle las estadísticas sobre la comisión de delitos 

por parte de menores de edad y la asociación de esas estadísticas al desarrollo del conflicto 

armado, y a partir de los datos recogidos es posible establecer las premisas fundamentales que 

resumen los hallazgos de este informe y que constituyen de forma complementaria la hipótesis de 

lo que sucede en el nivel nacional con relación al tema.  

- Resumen de los hallazgos claves de este apartado:  

1. Existe un alto número de NNA que actualmente están vinculados a estructuras 

armadas, pero que los organismos de investigación y protección no logran ident ificar 

en su totalidad.  
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2. De ese grupo, un alto porcentaje de NNA eventualmente resulta judicializado por el 

SRPA, sin que se logre reconocer ni asociar su conducta con grupos armados al 

margen de la ley, puesto que no se trata de formas de reclutamiento tr adicionales, 

sino veladas en distintos modos de utilización.  

3. Los distintos modos de utilización se dan sin que necesariamente los NNA se alejen 

de su contexto familiar y comunitario inmediato, por lo que es aún más difícil que 

su participación en delitos se asocie al conflicto armado.  

4. Las altas tasas de homicidio y altas tasas de desplazamiento de NNA son datos que 

ponen en evidencia la alta vulnerabilidad a la que ellos están expuestos en las zonas 

de conflicto armado.  

5. Ya no se habla s·lo de formas òcl§sicasó de reclutamiento asociadas a las acciones 

de NNA soldados con uniforme y fusil en zonas rurales. La noción de reclutamiento 

y utilización se amplía y hace referencia a nuevas formas en las que los grupos 

armados al margen de la ley, sobre todo los gru pos armados posdesmovilización, 

utilizan a menores de edad para la comisión de delitos en ámbitos urbanos. 

6. Esa incursión se materializa en la cooptación de las bandas y combos conformados 

por adolescentes, y es una estrategia de enmascaramiento de la acció n delictiva 

organizada de los grupos armados ilegales posdesmovilización de las AUC.  

7. El SRPA no considera entre sus marcos de actuación el contexto de conflicto armado 

del país y en particular la existencia de estructuras armadas organizadas con control 

de amplios territorios, con capacidad de someter a la población y ocasionar graves 

impactos humanitarios, en especial sobre NNA. En este sentido, los adolescentes que 

son reclutados o utilizados por los grupos posdesmovilización de las AUC no son 

reconocidos como víctimas del conflicto y están siendo judicializados por delitos 

comunes asociados a las actuaciones de los grupos. 

 

 

5.  ANÁLISIS DE RESPUESTA INSTITUCIONAL 
 
Como se mencionó, una de las motivaciones de la Defensoría del Pueblo para emprender esta 

investigación fue visibilizar la crítica situación que viven los NNA reclutados o utilizados por grupos 

armados ilegales y denunciar cómo la normatividad y procedimie ntos judiciales y administrativos 

que vienen aplicando las autoridades en su aprehensión y resocialización, no son coherentes con el 

tratamiento que en derecho les corresponde como víctimas del delito de reclutamiento y 

utilización.  

A continuación se describirán las barreras institucionales para el reconocimiento y atención como 

víctimas de los NNA reclutados por grupos armados ilegales. En un primer apartado se describen 

los principales obstáculos jurídicos en el reconocimiento de la condición de víctimas  de 

reclutamiento. En el segundo se analiza su situación con relación a la oferta institucional,  

señalando las irregularidades encontradas y algunas recomendaciones para corregir las fallas en su 

atención.  

 

5.1.  Análisis de los obstáculos jurídicos  en el recon ocimiento de la 
condición de víctimas de NNA reclutados  
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La Defensoría del Pueblo, a través de diferentes investigaciones, ha identificado graves obstáculos 

en el reconocimiento de las víctimas de reclutamiento y utilización ilícita. Dentro de est os, se 

evidencian limitaciones en el acceso de los adolescentes desvinculados de grupos armados ilegales 

a la atención especializada y su ingreso, cada vez más frecuente, al Sistema de Responsabilidad 

Penal para Adolecentes.  

Esta entidad ha demandado enfát icamente que los operadores judiciales tomen en consideración 

las particulares circunstancias que viven los NNA en los contextos donde son vinculados a las 

agrupaciones armadas al margen de la ley y que reconozcan su condición jurídica de víctimas de l 

conflicto armado. El informe Defensorial Caracterización de las niñas, niños y adolescentes 

desvinculados de los grupos armados ilegales: Inserción social y productiva desde un enfoque de 

derechos humanos (2006), se refirió a este punto:  

 
òEn el marco de las posibilidades de tratamiento jurídico de la problemática de la niñez 
desvinculada, para la Defensoría del Pueblo es imperativo que las y los operadores 
judiciales y de protección, en el ejercicio de las actuaciones que les competen, partan de 
reconocer a la población infantil desvinculada de los grupos armados ilegales como víctimas 
de la violencia; tengan en cuenta las condiciones de vulnerabilidad y las precarias 
condiciones para el ejercicio de los derechos humanos de la niñez antes del reclutamiento 
y, del mismo modo, reconozcan la negación total de derechos que se produce durante la 
permanencia en el grupo armado, negación que incluye la infracción a la normativa 
internacional humanitariaó.53(Negrilla fuera del texto).  

 
En este mismo sentido, la Defensor²a del Pueblo ha sido enf§tica en se¶alar que, ò(é) una vez el o 
la menor de edad se desvincule del grupo armado ilegal, la respuesta del Estado debe ser acorde 
con las responsabilidades internacionales relacionadas con la prevalencia del interés superior de la 

infancia y la restituci·n de sus derechos (é)ó54.  

 
A pesar de que se cuenta con estos antecedentes previos, que han servido de base para la resolución 
positiva de algunas situaciones aisladas, muchos de los adolescentes víctimas de reclutamiento y 
uti lización continúan recibiendo tratamiento de delincuentes juveniles. A continuación se 
mencionan los principales obstáculos de tipo jurídico que afectan su situación.  
 

a. El no reconocimiento de todos los actores armados ilegales como actores del conflicto 
armado interno . 

 
El SAT de la Defensoría del Pueblo ha descrito en diversos documentos la complejidad de las 
organizaciones armadas que surgieron con posterioridad a la desmovilización de las AUC, su 
infraestructura, organización, control territorial, etc. , así como su capacidad de causar graves 
impactos humanitarios sobre amplios sectores de población, incluidos los NNA.  
 
En este sentido, entiende que la vinculación de NNA a estas organizaciones es una estrategia 
diseñada por las estructuras armadas, que se adelanta de manera sistemática y opera en función 
de los intereses de las agrupaciones. Actividades como la extorsión, el narcotráfico y el sicariato, 
entre otras, no deben ser entendidas como comportamientos individuales o aislados cometidos por 
los adolescentes, sino que deben verse en relación con la estructura, los propósitos y los modos de 

                                                                 

53 Informe Defensorial Caracterización de las niñas, niños y adolescentes desvinculados de los grupos armados ilegales: Inserción social y productiva 
desde un enfoque de derechos humanos, Defensoría del Pueblo, (2006), p. 56. 
54 Ibid. 
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actuación de las complejas organizaciones que se encuentran tras ellos, sea cual fuere la 
nominación y clasificación de las mismas.  
 
Para la Defensoría del Pueblo, la discusión sobre el estatus jurídico de los grupos armados como 

requisito para el reconocimiento de los NNA como víctimas de reclutamiento, es inoportuna e 

inconveniente, de cara al objetivo de proteger integralmente los derechos de la población menor  

de 18 años víctima de conflicto armado. Los NNA que están siendo involucrados en las prácticas de 

los actores armados al margen de la ley no son delincuentes juveniles, sino verdaderas víctimas 

que son cooptadas, utilizadas y explotadas desde tempranas edades y cuyo proceso de desarrollo, 

en muchas ocasiones, se ve afectado de manera irreversible.  

Dicho lo anterior, es importante señalar que continuamente se registran casos en donde las víctimas 
de reclutamiento por grupos armados posdesmovilización no son reconocidas como víctimas del 
conflicto, lo que conduce a un proceso de discriminación ilegal e inconstitucional, ya que, desde 
el punto de vista humanitario, sufren el mismo daño causado por la vinculación a  los otro s grupos 
armados, independientemente d e la denominación que unos u otro s tengan.  
 
A partir de la expedición del  Decreto 2374 de 2010 del Ministerio de Justicia, por el cual se creó la 
Comisión Interinstitucional contra las Bandas y Redes Criminales (Bacrim), se estableció que solo 
serían reconocidas como Bacrim las siguientes agrupaciones: Los Rastrojos, Los Paisas, Los 
Urabeños, el Ejército Revolucionario Popular Antiterrorista Colombiano ERPAC, Renacer y Los 
Machos. 

 
El mismo decreto ordenó a la Comisión la creaci·n de òun protocolo para que en los casos en que 
niños, niñas o adolescentes estén vinculados a las Bacrim, la Fiscalía General de la Nación informe 
de inmediato al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 175 del Código de infancia y adolescenciaó55.  
 
El obstáculo jurídico al cual se refiere el presente informe consiste en que las autoridades se basan 
en este Decreto para definir la ruta institucional que siguen los adolescentes, es decir, subordinan 
su reconocimiento como víctimas a la pertenencia a agrupaciones reconocida s.  
 

b.  En segundo lugar persiste una denegación sistemática del principio de oportunidad por 
parte de la Fiscalía General de la Nación, para los NNA reclutados por grupos 
posdesmovilización. 

 
El principio de oportunidad, definido en el Artículo 175  del Código de infancia y adolescencia ðley 
1098 de 2006-, señala que, en el marco de la s normas del SRPA, 
 

 òLa Fiscal²a General de la Naci·n podr§ renunciar a la persecuci·n penal, en los casos en 
que los adolescentes, en cualquier condición hayan hecho parte de grupos armados al 
margen de la ley, o hayan participado directa o indirectamente en las hostilidade s o en 
acciones armadas o en los delitos cometidos por grupos armados al margen de la ley 
cuando: 
 

1. Se establezca que el adolescente tuvo como fundamento de su decisión las 
condiciones sociales, económicas y culturales de su medio para haber estimado 
como de mayor valor la pertenencia a un grupo armado al margen de la ley.  

                                                                 

55 Decreto 2374 de 2010 


























































































































































































































